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Precios 5e suscripción. nSminisfración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.

E.\tran¡ero: ídem .............................. 10,00 —

Ultramar; idem..................................  15,00 —

Número suelto................  •.........  0,50 ~
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S E  P T J B E T O A  E O S  E T J N E S

» U M A K I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

A vu ntam iento ; Acta de la sesión ordinaria de 11 Comisión mu­
nicipal Permanente del día lì de febrero.—Distribución de fondos 
dei Interior para el corriente mes.

Alcaldía Presidencia; Alocución a los madrileños con motivo 
de la visita de los Soberanos de Dinamarca.

S ecretaria: Subastas pendientes de celebración. —Cemente­
rios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Estadística del servicio de lectura prestado por la Biblio­
teca Municipal durante el mes de enero ùltim o.-Concursos para 
contratar tas labores de recauchntado y reparación de cámaras y 
cubiertas para los automóviles propiedad del Ayuntamiento, y 
para el suministro de rosales con destino al Ramo de Arbolado. 
Anuncio referente al Empréstito de la Villa de Madrid de I9i9. 
Otro notificando al público que en esta Secretaria se baila depo­
sitado un billete del Banco de España. — Otros referentes* al 
artículo ‘¿94 de las Ordenanzas municipales,—Acuerdos îd<lptados 
por el Consejo de Administración del Montepío Municipal.—Li­
cencias expedidas por el Negociado .5.“, por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas po­
tables y residuari.is.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ammcio de exposición referente al arbitrio de solares sin edificar.

O bras m u nicipales : Las en e¡ecucióii. ,
Policía urbana; Servicios prestados por el Cnerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y. servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

C e m e n t e r i o s : Inhumaciones verificadas del 29 de enero al 4 de 
febrero de 1929.

B o l e t í n  d e  C o t i z a c i o n e s : Suplemento mímero 1678.

Susciípcion p ú n ica  para sacoriar a los dantnificailos con motivo del incenilia del 
Teatro de Novedades, el día 23 de septiepilire de 192S

LISTA DE DONATIVOS

Pesetas
Lista anterior..............  913.318,73

Ayuntamiento de Torrejoncillo (Cáceres)...........  ,. 15
D. D. Ferre, por conducto del señor Alcalde...........  3
Señor Alcalde de M o atoro (Córdoba)......................  187,50
Señor Gobernador civil de Huesca............................  1,3.5

013.M9,23
Ingresado directamente en el Banco de España.......  128.593,24

. Total. ................... 1.042.234,4?’

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión  ordinaria del día 6 de  fe;BRero de 1929.—£ ’.v- 
tr«cto. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.- Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, 
González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, 
Parrella y Ruiz de Velasco, y el sustituto Sr. Fernández Na­
va ni iiel.

Se abrió a las doce y diez minutos, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Antes de entrar en el Orden del día, la Presidencia, hacién­
dose intérprete de los sentimientos de dolor de España, y espe­
cialmente dei pueblo de Madrid, dió cuenta a ia Comisión mu­
nicipal Permanente de! fallecimiento de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (q. s. g. li.), significando la deuda de gratitud 
que la nación toda debía a la egregia Soberana por las singu­
lares dotes de prudencia y tacto que supo mostrar como go- 
beniaute durante su Regencia, y por las altas cualidades que 
como madre ejemplar supo inculcar a su augusto hijo, y pro­
puso hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación, 
elevar .respetuoso mensaje a S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), testimoniándole la gran parte que toma el Concejo 
madrileño, en nombre del pueblo que representa, en el hondo 
pesar que en estos momentos aqueja a la Real Familia, y le­
vantar la sesión en señal de duelo, dejando sobre la'mesa todos 
ios asuntos que figuraban en el Orden del dia.

A continuación intervino el Sr, Mac-Crolion para asociarse 
a las anteriores manifestaciones en nombre de los señores Te­
nientes de Alcalde, y propuso que asimismo constase en acta 
laadliesióii al Trono de la Corporación municipal; y de con­
formidad con las anteriores propuestas, que fueron aprobadas 
por miaiiimidad, se levantó la sesión eii señal de duelo, y se 
acordó que quedaran sobre la mesa los siguientes asuntos que 
integraban el Orden del día de la presente sesión:

. r , .i L ' ' ; ii A  :
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Asuntas al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
Acta de la subasta de arriendo y explotación de la Zona de 

Recreos y restaurante de la antigua Casa de Vacas del Parque 
de iHadrid, durante quince anos.

DE NUEVO DESPACHO
Sentencia del Tribunal Supremo por la que, revocando la 

dictada por el provincial de lo Contencioso-administraíivo, se 
declaran firmes y subsistentes los acuerdos municipales dene­
gatorios de reconocimiento de antigüedad y diferencia de 
haberes a un Oficial primero de la Sección de Contabilidad.

Comunicación del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia desestimando el recurso interpuesto por D. Vi­
cente Cedillo contra el presupuesto para 1929 por la no inclu­
sión en el mismo de la cantidad de 155.606,53 pesetas por 
obras ejecutadas en dos pabellones del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la aplica­
ción que lia de darse a la emisión anunciada de 30.000.000 de 
pesetas dentro de las partidas de'gastos y plan de obras apro­
badas en el presupuesto extraordinario de la Villa de Madrid 
de 1929.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se contri­
buya, con cargo al capítulo XVH del presupuesto en curso, a 
la suscripción para erigir tm monumento a la glorificación de 
Cuba y de su actual Presidente, General Machado.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se trans­
mita a la hija de un Médico de la Beneficencia municipal la 
pensión de gracia que disfrutaba su difunta madre.

Decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la aproba­
ción de la Comisión municipal Permanente un acuerdo de la de 
Ensanche proponiendo se dé cumplimiento al del Pleno del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 8 de octubre de 1925 para subastar 
un solar propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento situa­
do en la calle de Murcia, entre las de Riego y Méndez Alvaro.

Decretos de la Alcaldía Presidencia, de 12 de enero, dene­
gando la autorización solicitada para traspasar la concesión del 
arrendamiento del servicio de lanchas en el estanque grande 
dei Parque de Madrid, y de 2 del actual, desestiniatorio del 
recurso de reposición formulado contra el decreto anterior.

Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la pro­
puesta de concesión de horas extraordinarias al personal de la 
Administración de Rentas encargado de las operaciones de ad­
ministración e intervención de los arbitrios sobre carnes, bebi­
das y gasolina.

Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la pro­
puesta de concesión de horas extraordinarias a algunos funcio­
narios del Negociado de Policía urbana para continuar los 
trabajos del fichero y otros asuntos.

Informe del señor Concejal Inspector del Servicio contra 
Incendios proponiendo la separación de su cargo de un Bom­
bero vidriero, como consecuencia del expediente que se le ha 
seguido por faltas al servicio,

Informe de los señores Letrados consistoriales proponiendo 
que el Ayuntamiento coadyuve con ia Administración en el 
recurso contendoso-adniinistrativo interpuesto por un concur­
sante contra el nombramiento de dos Médicos vacimadores.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.®—Hacienda

Proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, no se recurra la resolución del Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia recaída en ia re­
clamación formulada contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca nú­
mero 1 de la calle dei Divino Pastor.

Proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, no se recurra la resolución del Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia recaída en la re­
clamación formulada contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca nú­
mero 18 de la calle de la Libertad,

Proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, la interposición del recurso contencio- 
so-administrativo ante el Tribunal provincial contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia recaída en recla­
mación formulada por el arbitrio sobre solares correspondiente 
al del número 61 de la calle de Goya; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Proponiendo, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, la interposición de recurso conteii- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra resolu­
ción del económico-administrativo de la provincia recaída en 
reclamación formulada por el arbitrio sobre licencia de aper­
tura de la industria establecida en el. piso tercero izquierda de 
ia fhica número 6 de la calle de la ^Concepción Jerónima; de­
biendo someterse este acuerdo a ia sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, la interposición de recurso contencio- 
so-adininistrativo ante el Tribunal provincial contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia recaída en reda­
mación formulada por e! arbitrio sobre licencia de apertura de 
la industria establecida en la finca número 4 de la calle par­
ticular de Vallehermoso; debiendo someterse este acuerdo a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, la interposición de recurso coutencio- 
so-admiiiistrativo ante el Tribunal provincial contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia recaída en recla­
mación formulada por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de uno sito en el lado 
izquierdo del paseo del Hipódromo; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, la interposición de recurso contencio- 
so-adniinistrativo ante el Tribunal provincial contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia recaída en recla­
mación formulada por el arbitrio sobre vallas correspondiente 
a la instalada en el solar número 39 de la calle de Francisco 
Navacerrada; debiendo someterse este acuerdo a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

. 1
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Proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriaies, la interposición de recurso contencio- 
so-adininistraíivo ante el Tribunal provincial contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia recaída en recla- 

_ mación formulada por el arbitrio sobre inquilinato del piso prin­
cipal de la finca mímero 3 de la calle de Espoz y Mina; debien­
do someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Proponiendo se desista del recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal provincial contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia recaída en la 
redamación formulada por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca nú­
meros 27 y 29 de la calle de Bravo Murülo; debiendo some­
terse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

Comisión 6."—Ensanche

Proponiendo la refundición en un solo concepto de los que 
figuran en el capítulo VIH, artículo 1 °  dei vigente presupuesto 
ordinario de! Ensanche, para satisfacer al Instituto Geográfico 
y Catastral los trabajos del plano topográfico de la zona de! 
Extrarradio y atender a los gastos que origine la oficina de 
información para los concursantes al anteproyecto de urbaniza­
ción de la expresada zona; debiendo someterse esta propuesta 
al Pleno del excelentísimo Ayuntamiento.

Proponiendo que, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo II, artículo único, concepto 5.” del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche, se autorice el gasto de 1.200 pese­
tas para la conservación de uniformes del personal de Briga­
das y Guardias del escuadrón de Policía urbana, durante los 
tres últimos meses del pasado año.

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3.® (Policía ur­
bana), la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas para subastar el servicio de arrastres del 
Ramo de Arbolado, Parques y Jardines en el Interior y en el 
Ensanche, durante el período de cuatro años, debiendo satis­
facerse el importe dei expresado servicio con cargo a los cré­
ditos al efecto consignados en los vigentes presupuestos del 
Interior y del Ensanclie-y sucesivos; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Proponiendo que en concepto de socorro, por una sola vez, 
se conceda a la viuda de uu peón caminero del Ensanche la 
cantidad de 250 pesetas, con cargo al capitulo VII, articulo 3.°, 
concepto único del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche.

UCENCIAS DE CONSTRUCCIÓN

Proponiendo la concesión de licencia para constrLiir una 
casa en la calle de Alonso Cano, 1.

Proponiendo la ’concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Bustamante, 9, con vuelta a la de Riego.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Laurel, 12.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Laurel, 14,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Méndez Alvaro, con vuelta a la del Empe­
cinado.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Velázquez, 24,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de la Santísima Trinidad, 11,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
quiosco destinado a transformador de electricidad en un solar 
del paseo de las Delicias.

■ Ju n ta  munleipal de Primepa enseñanza

Proponiendo se ammcie concurso público para la adquisi­
ción de mobiliario escolar, materia! pedagógico y oíros ense­
res con destino a los nuevos Grupos escolares Jaime Vera, 
Menéndez Pelayo y Pérez Galdós.

Proponiendo que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 448 del presupuesto, se autorice el gasto de 262 pesetas 
para material de una Escuela pública de niñas.

Proponiendo el arrendamiento de un piso para instalar una 
Escuela nacional de niñas, con vivienda para la Maestra, en 
la casa número 10 de la calle dei Sacramento, mediante el 
alquiler de 5.500 pesetas anuales.

Proponiendo el arrendamiento de un piso para instalar una 
Escuela pública de párvulos, con vivienda para la Profesora, 
en la casa número 10 de la calle del] Sacramento, mediante el 
alquiler de 6.600 pesetas anuales.

Proponiendo que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 434 del presupuesto, se autorice el gasto de 1.500 pesetas 
para realizar obras de reparación en el local-Escuela pública 
de niños de la casa números 20 y 22 de la calle del Molino de 
Viento,

Proponiendo que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 434 del presupuesto, se autorice el gasto de 3.559,87 pese­
tas para realizar obras en los iocales-Escuelas de la calle de 
San Bartolomé, 7, 9 y 11.

Proponiendo que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 463 del presupuesto, se autorice el gasto correspondiente 
para el funcionamiento de las cantinas escolares durante el 
primer trimestre del año actual.

Tribunal para  la  provisión por eoneurso-opoaielón de dos 
plazas de Ayudantes facultativos de la Seeeión de Edifl-

eaeiones

Proponiendo la designación de los dos concursantes que 
han de ocupar las vacantes de Ayudantes facultativos de la 
Sección de Edificaciones.

Asuntos informados por Secretaría

Negroeiado 1.“—Gobierno Interior y Personal

Proponiendo se conceda a un Médico tercero de la Benefi­
cencia municipal licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria, con arregio al artículo 114 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, en relación con las bases de 25 de mayo 
de I960.

Proponiendo se conceda a un Médico tercero de la Benefi­
cencia municipal licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria, cou arreglo al artículo 114 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, en relación con las bases de 25 de mayo 
de 1900.

I' I ' I ,  II



i l 6 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

f’iSi

ÍToponiendo se conceda a un Médico supernumerario de ¡a 
Beneficencia municipal licencia ilimitada con carácter de ex­
cedencia voluntaria, con arreglo al artículo 114 del Reglamen­
to de 23 de agosto de 1924, en relación con las bases de 25 
de mayo de 1900.

Proponiendo el ascenso reglamentarlo para proveer una 
plaza de Ordenanza de Casas de Socorro, con 3.250 pesetas 
de haber, vacante por fallecimiento.

Negoetado 2“—Hacienda

Proponiendo la jubilación de un Conserje de Casas de So­
corro por haber cumplido la edad reglamentaria, asignándole 
el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
3,500 que como último sueldo disfrutado le sirve de regulador.

Negociado 3.“—Policía u rbana

Proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento no se 
muestre parte eti el sumario que instruye el Juzgado de ins- 
truccióu del distrito de Palacio por daños en un árbol del paseo 
alto de la Virgen del Puerto, sin renunciar a la indemnización 
que pueda corresponder!e.'

Proponiendo la devolución de fianza, importante 1.500 pe­
setas, al excoiitratista del suministro de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios.

Proponiendo la adquisición, previo anuncio para admisión 
de proposiciones en breve plazo por la Alcaldía Presidencia, 
de 320 pares de legnis con destino a. los Guardias de la Com­
pañía de Circulación, siendo cargo su importe, de 6.480 pese­
tas, al concepto 95 del presupuesto de gastos del Interior.

Proponiendo la adquisición, previo anuncio para admisión 
de proposiciones en breve plazo por la Alcaldía Presidencia, 
de 400 pares de guantes blancos de abrigo con destino a los 
individuos de la Compañía de Circulación y de la Sección 
montada de la Guardia Municipal, siendo cargo su importe, de 
3.100 pesetas, al concepto 95 del presupuesto de gastos del in­
terior.

UCENCIAS VARIAS

Proponiendo la concesión de licencias para establecer una 
imprenta e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Rafael Salillas, 73,

Proponiendo la concesión de licencias para establecer una 
imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,75 caballos en la calle de Ríos Rosas, 24.

Proponiendo la ampliación de licencia de imprenta e insta­
lar lili electromotor de 0,70 caballos de fuerza en la calle del 
Cardenal Cisneros, 47.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer un 
taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de nn ca­
ballo de fuerza en la calle del Peñón, 46.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer una 
fábrica de embutidos y venta de tocino y jamón en la calle del 
General Ricardos, 10.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer una 
carbonería en la calle de Jaén, 19.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar una cá­
mara frigorífica en la calle de Gaiileo, 8.

Proponiendo la denegación de las licencias solicitadas para 
apertura de un homo para bollos e instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la calle de Tarragona, 5.

Proponiendo, en siete expedientes, la concesión de licen­
cias para instalar calderas de calefacción en los siguientes 
puntos: Avenida de Pi y Margall, 15; Goya, esquina a la de 
Castellò; plaza de la Indepeudenda, 10; Montalbáii, 17; Cos­
tanilla de Santiago, 8; Torrijos, 21, y Velâzquez, 108.

Negoeiado 4.“—Obras

Proponiendo i a devolución de la fianza de 6.000 pesetas 
nominales constituida por la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones a responder del cumplimiento de la contrata de 
instalación de aceras graníticas y encintados, toda vez que ha 
terminado la vigencia del contrato, habiéndose cumplido todas 
las condiciones estipuladas en el mismo.

Proponiendo la devolución de la fianza, consistente en 
50 Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid, consti­
tuida por D. Pedro Jiménez Pérez a responder del cumplimien­
to del contrato de transportes y suministro de arenas para los 
servicios municipales, toda vez que ha transcurrido la vigencia 
del contrato y cumplidas las condiciones estipuladas en el 
mismo. ■

UCENCIAS DE OBRAS

Proponiendo la concesión de licencia'para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 119 de la calle de Fuencarral.

Proponiendo la concesión'de licencia para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 17 de la calle del Doctor Esquerdo.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 68 de la calle de Atocha.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 14 del paseo de San Vicente.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en i a calle del Duque de Liria, 2.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de reforma en la finca número 28 de la calle de Orense, Ex­
trarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 17 de la calle de Alejandro 
Rodríguez, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de reforma en la finca número 50 de! paseo de Extremadura, 
Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
Grupo escolar en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la 
de Santa Hortensia, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la carretera de Chamartín, sin número. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de! Doctor Esquerdo, con vuelta a la del Mar­
qués de Zafra, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Salaberry, 45 provisional, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un iio- 
tel en el pasaje Moderno, 18, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un co­
bertizo en la calle de Antonio López, 53, Extrarradio,
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Proponiendo la concesión de licencia'para construir un co­
bertizo y muro en el camino alto'de San isidro, 10, Extrarradio.

Proponiendo !a concesión de licencia para construir una 
caseta en la carretera de Chamartin, 11, Extrarradio.

. Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave en el camino alto'de San Isidro, 29, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de reforma en la finca nùmero 10 duplicado de la calle de Pe­
dro Barreda, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar tibras 
de reforma en la finca'mímero 9 de la calle de Santa Juliana, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un co­
bertizo en la calle de los Artistas, 49, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave en la calle de las Mercedes, 17, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un ga­
raje en la calle de Avila, 3, Extrarradio.

Negociado 5.°—Benefieenela y Sanidad

Proponiendo los ascensos reglamentarios en el Cuerpo de 
Practicantes de la Beneficencia municipal, para cubrir la va­
cante ocurrida por fallecimiento de un Practicante primero.

Negociado de Cementerios

Proponiendo la concesión de licencia para la ocupación de 
una parcela de terreno en la Necrópolis del Este, de 9,75 me­
tros cuadrados, previo pago de la cantidad de 975 pesetas, a 
razón de 100 pesetas metro cuadrado. '

P R O P O S IC IÓ N

Del Sr. Colón, para que se incoe expediente de expropia­
ción de la finca números 22 al 26 de la calle de Atocha, con 
vuelta a la de Cañizares.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinti­
cinco minutos de la tarde.

I N T E R I O R

I>Æ B S 3 3 E

PiesDpaeúD imlinanD Totales por capllolos

Distribución de fondos por capítulos ij artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo prevenido en el artículo 563 del Estatuto Municipaí

PresupuejiQjirdínario Tálales por capllulos

C A P Í T U L O  I PESETAS PESETAS
o b u i o a c i o n e s  u e n e k a l e s  ^

A r t i c u l o  ¡ . “ —C e n s o s ........................................  »
—  2 . “ — P e n s i o n e s .......................  ■ 1 2 0 . 0 0 0
— 3." -  Operaciones (le cré­

d i t o  t m m i c i p a l . . . .  »
— 4.“ —Crédi to s  recono­

cidos........................  178.597,21
—  5.“— Litigios......................  »
— 6."—Contingentes...........  104.647,99

Suma g  sigue...........  493.245,20 ,

PESETAS PESETAS

Suma anterior.........  493.245,20
Articulo 7.“-—Con tribuc io iitís  e

impuestos...........  100.134,44
— 8.“—A nuncios y sus­

cripciones...........  »
— 9.“—Indemnizaciones___ 1.666,74
— 10. — C o m p r o m 1 s o s

varios.................. ' 18,690
— 11.— Cargas por servi­

dos del Estado... »

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.“—Del Ayuntamiento.. 597,34
— 2.“-D eI Alcalde.............  3.509,31
— 3.°—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n ce ja le s  jti­
r a d o s ................. »

CAPÍTULO III '
VKjILANCIA y  SEQORIDAI)

Artículo 1.“—Guardia Municipal.. 277,111
— 2.“—S o c o rro  de incen­

dios y salvamento. 83,030

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Artículo 1.“—A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .........  399.977,14

— 2.°—Mercados y puestos
públicos .............  24.160,55

— 3.°—Mataderos...............  137.454,75
— 5.“—Guardería mral.......  186,25
— 7.“—Extinción de anima­

les dañinos ........ »

013.736,38

4 106,65

.360.141

181.646,60
CAPITULO V)

PERSONAL V .MATERIAL DE OFICINAS

Artículo l.°—De o fic in as  cen ­
t r a l e s .................

— 2.°—De otras oficinas ..

CAPÍTULO Vil
S A L U B R ID A D  E H I Q I E N E

Articulo l.°—Aguas potables y re- 
siduorias.............

— 2.°—Limpieza de la vía
p u b lica .............

— 3,“—Cementerios..........

290.752,53
53.714,75

344.467,28

242.456,79

321.341,34
17.997,85

A 'ÏÎ
— 8,°—Gastos generales... »

C .A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.“—Administración, ins-

561.778,69

pecciÓn, vigilan- ■ t
cía e investiga-
ción de exaccio­
nes mimicipates.. 117.523,60

— 2,°~  R e c a u d a d o r e s
y Agentes........... 2.000 • el

— 3.“—P rem io s de recau­
dación.................. 47.771

-• ^

— 4.“—Partícipes en exac­
c io n es m unici­
p a le s ................... 14.350

- y

Sumas anteriores.... 581.795,98 2.065.876,60

A/untamíent: □rid
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Presupoeslo ordinario Totalos por t a p M o s

PESETAS PESETAS

Slífiia onletior.......... 58 i .795,98

Articulo 4.“—Laboratorio de aná­
lisis de alimentos 
y preparación de 
vactnias................ 46-404,61

— 5-“ -Desinfección...........  48.272,29
— 6.“-  Epidemias. . . .  —  »
— 8.“—Inspección sanitaria

de locales...........  9®,86
— 9.“—Higiene pecuaria... 547,50

C A PIT U L O  VIH
BENEFICENCIA

Ai'tlcnlo 1.“—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . .

—  2. “ — H o sp ita le s  munici­
pales ....................

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.° —Socorro y conduc­
ción de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres, ..

CAPITULO X
IN S T R U C C IÓ N  FÜ H L IC A

Articulo 1.“ — Presiaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“—Edificaciones.........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas . .................

— 3,“—Vías públicas...........
— 6.“~Parques y jardines..

CAPÍ TULO XII
MONTES

Artículo 3."—Deslinde y amojoiia- 
mierto.................

Suma y sigue...........

167.135,90 

1.884,20 

68.243,36

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1.“—̂ Juntas locales.........  3.250
— 2,“—Fofnento de casas

baratas................ 332,83
— 3,“—Seguros sociales... 7.000
— 4.“—Retiros obreros.......  12.500
-- 7,”—Atenciones diversas. 2.472,45

36.116,60
2.“ — Escuelas municipa­

les de Instrucción 
primaria............... 76.878,50

3.“—In s titu c io n e s  es­
colares................. »

4,“ —E n se ñ a n z a s  espe­
ciales ................... 25,699,65

5.“ —Escuelas y talleres 
profesionales---- 6,158,13

6.“ —Instituciones cultii- 
■ rales ................... 114.939,22

33.555,68

151.624,35 
168.348,16

2.0K).876,60

677.586,24

237.263,46

25.555,38

259.792

353 528,19

3.619 601 87

Presupuesto ord inaiio le ía le s  poi capllulos

PESETAS PESETAS

Suma anterior.........

CAPITULO Xlll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COAVUNALES

Artículo 3.“—F e ria s , exposicio­
nes, con cu rso s, 
fu liciones y fes­
tejos ....................

CAPÍTULO XiV
MANCOMUNIDADES

Articulo único. — M ancom uni­
d a d e s ....................................... ..

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E . Ñ O R E S

Artículo Único. — Futid  ades me­
nores ...........................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo Único, —Agrupación for­
zosa de Municipios............. -. •

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos........

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrado.s...............

3.619.601,87

69,786,64
69.786,64

T o t a l ....... ............................................ 3,689.388,51

A L C A L D I A  B ^E S I D E NC I A
A L O C U  C I Ó N

M adrileños: Los Reyes de Dinamarca e Islandia vienen a 
honrar con su visita a España en nuestra capital.

Propio es de todos los pueblos cultos y conscientes de sus 
altos fines en la historia celebrar estos actos de amistad con los 
países extranjeros, tributando una acogida, no ya cortés, sino 
entusiasta, a sus representantes, en este caso los más ilustres.

La gloriosa historia de Dinamarca, famosa en sus hazañas 
militares, y aún más en sus conquistas para la civilización y el 
progreso; las altas virtudes personales de sus Reyes, a quienes 
acompaña desde allá ei amor y la cordialidad de su pueblo, 
excitarán sin duda en el nuestro ios más encendidos afectos de 
simpatía, y Madrid’ dará seguramente una vez más la prueba 
gentil de la proverbial hospitalidad española.

Pensad, madrileños, que en esta ocasión ostentáis, no sólo 
e! titulo de-ciudadanos de nuestra capital, sino ia representa­
ción más alta aún de toda nuestra España.

Y mostraos, celebrando entusiastas la visita de los ilustres 
Reyes de Dinamarca, Cristión X y su augusta esposa, dignos 
de una ocasión en que se aquilata y demuestra la conciencia de 
un pueblo con respecto a la solidaridad internacicínal, qtie es la 
manifestación más patente de la solidaridad humana, para ei 
bien, la paz y la civilización.

Casas Consistoriales de Madrid, 5 de febrero de 1929.— 
E! Alcalde, J osé Manuel de A ristizábal .
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Suhústas [/ co/tciirsos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuatdta y fecha de celebración

de la  Subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESE'IAS

S U B A S T A S

7 marzo, Enajenación del solar situado en el 
eiicnenlro de las calles de Larra y
Barceló (ángulo SE.).—Precio tipo. 164.327,87

9 Enajenación del solar situado en la 
calle de Barceió, sin núm ero.-Pre-
c í o  tipo............................................... 142.948,68

12 Enajenación del solar situado en la 
confluencia de las calles de Barceló
y Larra (ángulo SO ), Precio tipo.. 191.009,43

14 Enajenación del solar situado en la 
confluencia de las calles de Apodaca
y Larra.—Precio tipo........... .......... 104.004,06

26 febrero.
C O N C U M S O S

Ennjenación por lotes de cruces, pie­
dras y mármol procedentes de las 
sepulturas en que se han realizado 
exhumaciones, y que se encuentran 
depositadas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almiidena. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que terminan en 
la fech ; que a! margen se exprese. 
Importe tota!............... ......................

Adquisición ile cámaras, cubiertas y 
bandajes para los vehículos de mo­
tor mecánico propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte dias hábiles, que ein 
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid y terini- 
narán en la fecha que al margen se 
exprese. Importe anual calculado

Adquisición de piezas de recambio 
para los vehículos de motor mecá­
nico propiedad de! excelentísimo 
Ayuntamiento, tipos Saurer, Dion- 
Bouion, Latil y otros, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em 
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
animdo en la Gacela de Madrid y 
terminarán en la fecho que al margen 
se exprese.—Importe anual calen 
lado............. ......................................

Adquisición de piezas de recambio 
para los automóviles propiedad dei 
excelentísimo Ayuntamiento, tipo  
Ford, durante dos años. Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
chas hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al eii 
que aparezca el arjundo en el Bole­
tín oficial de la proviacta y termi­
narán en la ft cha que al margen se 
exprese.—Importe anual calculado..

Labores de recauchutado y reparación 
de cámaras y cubiertas para los aa 
toaióviles propiedad del excelentísi­
mo Aynntamientu, durante dos años 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinle días liábiles, que empezarán 
a correr y contarse descie eLigui en 
te al en que aparezca el anntido en 
el Boletín oficia de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se exprese.—Importe anual cal­
culado ................... .......................

6.931

100.000

70,000

ai.ooo

8.C00

C E M E I ^ E R I O S

Automacitmes de enterrainieido en las ctiafio Sacramentales 
desde el Sff de enero al 4 de febrero de 1929
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Importe

Pesetas

De pesetas , 1 5 e 2 53 591,50
De 60,SO — ............. i t 1 3 1 > 5 3C2.50
De 68,75 -  ............. > 1 3 4 > 3 10 687,50
De 169,50 — ............. » i 1 1 > » 2 339
De 272,K5 - * » » * * > » »

Sitimi...... *....... . '
AuloriudoDes eor enferramientos de 

o restoi jirotedinlej de 
luen de \i apitil» a por Irssiado 
de uno a otro Cin]enter]D, e bles 
deettD dfi \k mísniDs:

> 5 13 7 5 30 1 920,50

De 60,50 pesetas............. > » > > . * >
De 112,50 ~  ............ > > * » > >
De 272 25 -  ............ i » > * * • *

TOTALtíS..................... > 1 5 13 7 5 30 1.920,50

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estadística del sercicio de lectura durante el mes de enero 
de 1929

Número de lectores. 

Obras servidas.......

Clasificación por materias
Obras generales..................................................
F ilosofía...................................................... . ..
Religión y Teología..........................................
Ciencias sociales...........................................  ..
Filología y lingüistica........................................
Ciencias puras.................................................... .
Ciencias aplicadas...............................................
Bellas A rtes.........................................................
Literatura.............................................................
Historia y Geografía...........................................

T OTAL.

2 310 

2.497

290
75
47

334
56

216
141
103
745
490

2.497

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Pemianente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 26 de julio último, con sanción del Pleno 
en la de 29 del pasado septiembre, acordó anunciar concurso pu­
blico para contratar las labores de recauchutado y reparación de 
cámaras y cubiertas para los automóviles propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos años, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por importe anual calculado 
de 8.000 pesetas.

El plazo del concluso es el de veinte días liábiles que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en la forma y modo que determina la 
condición 2." de las económico-administrativas, como asimismo 
pueden examinarse los pliegos de condiciones en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria

Los licitadores que concurran a este concurso en nombre y 
representación de Empresas, Compañías o Sociedades deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su 
Director o Gerente, que no forman parte de los organismos indi­
cados ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto 
número 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
el 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

I II ii



120 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Terminado el plazo del concurso se procederá ai día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unidn del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, la que propondrá la adju­
dicación si a ello liiihiera lugar.

Los licitadnres a este concurso habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza provisional la cantidad de 400 peseta?.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 800 pesetas, en concepto de fianza defini­
tiva, para responder del cumplimiento dei compromiso contraído.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente en cumplimiento del artículo 2.“ de didiJ ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento pora la 
ejecución de la tnisma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y prinser párrafo del 17, qtte a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible tina subasta o un concurso sob’re materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la>egunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el articulo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que' stñale la 
proposición más módica. Siempre'que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo es­
tén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán 
y valuarán por separado.? En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por eLpárrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable,'cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta dei propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

».‘\rt. 17. Las Autoridades y tos funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán] cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean coiiuaiicadas inmediatamente después de celebrar­
los, eii cuaiquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de febrero del929.—Ei Secretario, Francisco Ruano.

A virtud de acuerdo] de la Comisión municipal Permanente 
de 30 de enero último y de la autorización concedida al excelen 
tisimo señor Alcalde Presidente, se anuncia nn concursillo público, 
por plazo de ocho días, contados desde la publicación de este 
amiticio en el Boletín del Avunt,\.vuento de Madrid, para el sumi­
nistro al Ramo de Arbolado de 824 rosales, según el cuadro y 
pliego de condiciones formado al efecto y que obra a disposición 
del público en el Negociado de Policía urbana, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso y horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde, y por un importe máximo de pese-

tas 4.655, que serán abonadas con cargo al concepto 570 del vi­
gente presupuesto de gastos del interior.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8.“, se 
presentarán en el Registro general de la Secretaria durante las 
horas hábiles que comprende el plazo del concurso, y serán re­
sueltas por la Aicaldía Presidencia, la que efectuará la adjudica­
ción a favor de ¡a proposición que considere más conveniente a 
los intereses municipales, reservándose el derecho de desecharlas 
todas sin facultad a reclamación por parte de los concursantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1929. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

A N U N C I O S
Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en la se­

sión pública ordinaria celebrada el día 19 de julio último, el presu­
puesto extraordinario de 121.592.052,80 pesetas a base del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1929, se hace saber al público:

1. “ Que dicha emisión estará representada por 235,000 Obli­
gaciones de 500 pesetas cada una (II7.500.0'0 pesetas), con es­
tricta aplicación a los gastos consignados en el presupuesto ex­
traordinario, formado y aprobado a base de este Empréstito.

2. ° Dichas Obligaciones llevarán fecha de 1 de enero de 1929, 
siendo el primer cupón el de vencimiento de 1 de abril del mismo 
año, insertándose al dorso de las mismas la tabla de amortización 
y las presentes bases.

3. ° Las Obligaciones que se crean devengarán el 5 por 100 
de interés anual, pagadero por trimestres vencidos a la presenta­
ción del cupón correspondiente.

4. " Serán amortizadas a la par en el período máximo de cin­
cuenta años, que comenzará a contarse desde el de 1929.

La amortización se realizará por medio de sorteos públicos 
anuales, que se celebrarán en la segunda quincena del mes de sep­
tiembre, ante la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor del Ayuntamiento.

A tal efecto se formarán series de diez Obligaciones, compren­
diendo cada una de aquéllas los números de la decena que termi­
na con el de la serie, agregando un cero; teniéndose en cuenta las 
series incompletas de sorteos anteriores.

El resultado del sorteo se publicará en el B oletín del Ayunta­
m i e n t o  DE Madrid. ■

El Ayuntamiento se reserva la facultad de aumentar en cual­
quier tiempo la cantidad de amortización, transitoria o perma­
nentemente.

Las Obligaciones en cartera no entrarán en los sorteos de 
amortización.

5. ” Esta emisión tendrá como garantía la que en general co­
rresponde a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto de 
todas las exacciones muiiicipales, el de los recargos y participa­
ción sobre contribuciones e impuestos del Estado y el de todos 
sus bienes, muebles e inmuebles,

6. “ El Ayuntamiento consignará necesariamente en todos sus 
presupuestos ordinarios, para el servicio de amortización e inte­
reses de estas Obligaciones, la suma que corresponda con arre­
glo a la tabla aprobada y a las Obligaciones puestas en circula­
ción,

7. " Para efectuar el pago a su vencimiento de los intereses 
y de la amortización de las Obligaciones se ampliará a esta emi­
sión el convenio con el Banco de España de servido especial de 
Tesorería de las Deudas consolidadas de este excelentísimo Ayun­
tamiento,

8. “ Si por cualquier cansa no se incUiyese en el presupuesto 
o'rdiiiario ia anualidad de este Empréstito, o si se suspendiesen 
los sorteos para la amortización, los tenedores de estos valores 
que representen por lo menos el 25 por 100 de las Obligaciones 
en circulación tendrán derecho a repetir ejecutivamente contra el 
excelentísimo Ayuntamiento, siendo de! exclusivo cargo de éste 
todos los gastos que motiven los procedimientos incoados.

9. “ El Ayuntamiento se obliga a gestionar que estas Obliga-
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cioties sean consideradas como valores públicos para su admisión 
en la contratación oficial de la Bolsa de Madrid.

10, Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto municipal, y no podrán ser gravados 
con ninguna dase de arbitrios.

11. Será de cuenta del Ayuntamiento el pago de los impues­
tos que por emisión de las Obligaciones se devengaren,

12. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nominal 
como fianza, garantía o depósito a responder de las subastas y 
contratos de servicios del excelentísimo Ayuntatniento de Madrid.

13, La negociación de las Obligaciones tendrá lugar por 
cualquiera de los procedimientos señalados en el artículo 542 del 
Estatuto que acuerde el Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia con la Comisión municipal Permanente.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el e.xcelentisimo 
señor Alcalde en decreto de 4 del actual se pone en conocimiento 
del público, en virtud de lo que dispone el reglamento para el 
régimen de las Bolsas de Comercio para la contratación oficial de 
las expresadas obligaciones.

Madrid, 5 de febrero de 1929,—El Secretario, Francisco 
Roano.

que D. Alfonso Fernández proyecta establecer un taller de eba­
nistería e iiistalaj" un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa número 19 de la calle de Eraso.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a to dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Santiago Barrero proyecta establecer una casquería en la casa 
número 28 de! paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
ténnino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría (Nego­
ciado de Policía urbana) se encuentra depositado un billete del 
Banco de España hallado por un funcionarlo de esta Corpora­
ción, afecto a la Administración de Rentas y Exacciones municipa­
les, en el patio de la Casa de Cisneros.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 615 del 
Código civil se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de laa Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabriel Barahona proyecta establecer un horno de bollos 
en la casa número 11 de la calle de Manuel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiiflen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Manar y Guitart proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 10 de la calle de la Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1929,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. S. Loinaz proyecta instalar anuncios luminosos en la casa 
número 18 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baldomcro López proyecta establecer una casquería en 
la casa número 1 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 31 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Benedito proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 118 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiMcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1929.—Ei Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesta en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Baena proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 57 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento o lo dispuesto en él artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, José Díaz proyecta instalar un electromotor de un sexto de 
caballo de fuerza en la casa número 52 duplicado de la calle del 
Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1929,—El Secretario,F rancisco Ruano.
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i;

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anyncia al público 
que D. Antonio Vázquez proyecta establecer un café-bar en la 
cosa número 2 de la calle del Cisne (tentro-cine).

Las perdonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,2 de febrero de 1929.—El Secretario,F r a n c í s c o  Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luciano Alvarez González proyecta instalar una cámara 
frigorífica en la casa número 9 de la glorieta de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,2 de febrero de 1929.—El Secretario,F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Julio Ojinaga proyecta establecer un taller mecánico e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 5 de la calle de Zurbarán.

Las personas que se consideren perjudicíidas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aícaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que las Nuevas Mamifacturas Metálicas proyectan instalar dos 
electromotores con fuerza total de 1,25 caballos en la casa núme­
ro 51 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el dé la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En ciimpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Canelo proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de los Abades.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1929. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de'la Villa de Madrid, se amuida al público 
que D, Lázaro Pefla proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa tiúmero 70 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ítista- 
lacióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de puhíi- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1929. —El Secretario, Francisco 
Ruano-.

CONSEJO D E  ADM INISTRACIÓN DEL M ONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día í de febrero

de 1929
Que el metálico disponible y el importe de los valores amorti­

zados se inviertan en el nuevo empréstito municipal acordado.
Quedar enterado con satisfacción del balance del Montepío en 

el año 1928.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 ,“ (Polleía urbana)

D. Carmelo Aguado, Bravo Marillo, 112, camas.
D. Ricardo Agiiilar, Caños, 7, academia.
D. Joaquín Gómez, plaza de la Cebada, 17, depósito de plá­

tanos.
D. José Fernández, Cordón, 5, lechería.
Doña Elvira Nieto, Covarrubias, 19, huevos.
D. Juan A, Navarro, paseo de las Delicias, 1.39, colegio.
D. Doroteo López, Alfonso Xil, 48 (solar), tostadero de café. 
D. Juan Ortiz, Desengaño, 18, libros.
Doña Petra Gil, Desengaño, 27, luiéspedes.
D. Jesús Barrio, Dos Hermanas, 9, frutas.
D. Cirilo Barrena, Encomienda, 10, colegio.
Doña Carmen Merino, Fe, 11, ultramarinos.
D. Abundio Alonso, Fernando el Católico, 72, huevos. 
Sociedad española Frenos, calefacción y señales, Fernanflor, 

número 4, máquinas.
D. Regino Díaz, Flor Baja, 9, academia.
D. Teodoro Mariscal, Francisco .Abril, 5, clínica.
Banco Central, Goya, 89, sucursal.
D. Alejo Cantero, Granada, 55, taberna.
D. Esteban Carrascal, Juan Bravo, 66, sastre.
Dona Josefa López, Juan Bravo, 77, bodegón.
D. José Gatlástegui, Juan Pantoja, 14, huevos y caza,
D. Carlos Wágner, Lozano, 30, modelos.
D. Jacobo Cordero, Meléndez Valdés, 2, vinos.
D. Manuel Blas, Mercado de San Antón, cajón número 48, pes­

cados.
D. Manuel Serrano, Migue! .Angel, 14, pescados.
D, Braulio Guerra, plaza de Nicolás Salmerón, 14, almoneda. 
D. Félix González, Arrieta, 11, carros de mano.
D. Jerónimo López, camino de El Pardo, 21, objetos de escri­

torio,
D. Santiago Prada, Pi y Margall, 18, grabado.
Petrolifera de Transportes, Pi y Margall, 5, oficina.
D Pedro V, Capitán, Princesa, 65, mercería.
Doña Luisa de Cieiza, Avenida de la Reina Victoria, 2, libros 

rayados.
D. Emilio del Fresno, Rodríguez San'Pedro, 6,3, tintorera.
D. Isidro Gómez, San Bernardo, 65, libros 
D. Emilio Zaballos, Carrera de San Fraacisco, 9, depósito de 

rutas.
D. Epifanio Batanero, Travesía de San Lorenzo, 4, patatas 

fritas.
D, Antonio Betancor, San Marcos, 3, depósito de plátanos. 
D. Paulino Fonseca, San Pedro, 23, huevos y caza.
D, Bautista Gómez, paseo de Santa María de la Cabeza, nú­

mero 48, frutas,
D. Vicente Mora, Segovia, 11, depósito de loza.
Sres. Epelde Hermanos, Sevilla, 4, joyería.
D. Felipe Quites, Sombrerete, 1, abacería.
D. isidro Vicardero, Toledo, 120, medias.
D. Francisco Rodríguez, Toi redlla del Leal, 22 y 24, embu­

tidos. ■
A. E. Q, Ibérica, Velázquez, 63, depósito de automóviles.
D, Cándido Perrero, Ventosa, 3, frutas.
D, Cefetino Martínez, Alcalá, 53, peluquería.
D. Máximo Peinado, Amaniel, 21, pescado fritó.
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Doña Candelas Alonso, paseo del Comandante Portea, 10 du­
plicado, pan y bollos,

D. Pedro Hernández, Fuentes, 11, pescados.
Doña Concepción Villanueva, Francos Rodríguez, 0, fiambres. 
D. Juan Salgado, Jesús y María, 7, frutas,
D. Antonio Lasheras, Reyes, 15, peluquería.
D. Vicente Qonzáles, Rodón, 2, frutas,
Fuerlain (S. A. E.), Carrera de San Jerónimo, 38, perfumería, 
D. Bartolomé Reguero, Ayllón y Domínguez, 9, comestibles. 
D, Cayetano Pujol, Abascal, I, bicicletas.
D. Lisardo Alonso, Barbieri, 1, depósito cerrado. ■
D. Vicente García, Corredera Alta, 21, pescados.
D. Isidro Paino, Cádiz, 9, huéspedes.
D. Basilio Rodríguez, Dos Hermanas, 11, depósito de frutas, 
D. Manuel Agustín, Eraso, S, dulces.
D. Eladio Hernández, Fernández de los Ríos, 44, lechería.
D. Cristóbal Sdinz, Fernández de los Ríos, 16, lechería.
Doña Jacoba Hernández, Montera, 33, huéspedes.
Doña Faustina Junco, Prim, 5, café y bocadillos.
D. Patricio Cid, Peñuelas, 5, huevos.
D. Enrique Cardie!, glorieta de las Pirámides, 3, huevos.
D, Emérito Maestre, Puerta del Sol, 9, huéspedes.

- Doña Dionisia Esteban, Ruiz, 15 duplicado, lechería.
D. Ezequiel Punce, Ruda, 7, ultramarinos.
D. Julián Sacristán, Raimundo Fernández Villaverde, 1, pelu­

quería.
D. Pedro Garda, Carrera de San Jerónimo, 14, fiambres.
D. Francisco González, Sagunto, 3, fábrica de fieltros.
D. Arturo Rotnero, Vaiverde, 1, huéspedes.
D, Nicolás Garda, Rodríguez San Pedro, 58, aves y huevos. 
D. Alejandro Villegas, Serrano, 82, quesos.
D. Eduardo Candel, Ponzano, 2, mercería.
D. Maximiliano Miranda, Tabernillas, 15, calzados.
Doña Carmen Caballero, Aduana, 8, huéspedes.
D. Jesús Molina, Antonio López, 30, pescados.
D. Constancio Buendía, Ave María, 20, herrero.
D. Eusebio López, Avila, 22, lechería.
D. Ismael Ferrando, Bocángel, 6, ultramarinos.
D. Victoriano del Campo, Bretón de tos Herreros, 3, encua­

dernador.
D. Francisco Sánchez, Cartagena, 148, barbería.
D. Angel Seisdedos, General Porlier, 3!, fotógrafo.
D._ Manuel Martín, Hileras, 10, huéspedes.
D. Ramón Moreno, Humilladero, 6, frutas^
D. Carlos Barranco, Juan de Olías, 32, ultramarinos.
D. Marcelino Ortiz, Marqués de Zafra, 13, ultramarinos.
D. Jacobo Wegmann, Mayor, 4, artículos de piel.
D. Juan Antonio, Narváez, 7, barbero.
Banco Zaragozano, Nicolás María Rivero, 4 y 6, banca.
D, Cruz Rodríguez, Núflez de Arce, 5, restaurante.
Doña María Correa, Pi y Margall, 22, huéspedes, ,
D. Oscar Swermacher, Príncipe de Vergerà, 29, oficina.
D. Eugenio Martín, plaza del Rey, 5, perfumería.
D. Francisco Velasco, plaza de las Salesas, 10, peluquero.
D. Aniceto Labra, Carrera de San Jerónimo, 15, huéspedes. 
Doña Lorenza Villapuertas, Torrijos, 20, modista.

Por la  Seeeión de Obras de Cons-
trueelón en el Ensanche, de.sde el 
día 1 h asta  el 7 de febrero  de 1929

Pintar muestras: Abascal. l; Galileo; 44 duplicado; Embajado­
res, 93; Santa Engracia, 46, 48, 84, 130 y 145; General Pardillas, 
numero 27; Bravo Murillo, 5 y 103; San Bernardo, 126; Fernando 
el Santo, 31; paseo de las Delicias, 139, 149 y 156; Doctor Gáste­
lo, 20; Velazquez, 53; Fuencarrul, 150; Ayala, 4 y 99; Ponzano, 4 
y 21; Meléndez Valdés, esquina a la de Vallehermoso; Medellin, 
número 16; Laurel, 18; Vir^ato, 7; glorieta de Quevedo, 3; Pedro 
Unamie, 2; Don Ramón de la Cruz, 40; Lagasca, 97; Alcalá, 84; 
Avenida de ¡a Reina Victoria, 2, 15 y 43; Torrijos, 2; Sngasta, 9; 
Feijóo, 9, y Rodríguez San Pedro, 18,

Revocos: Raimundo Lidio, 2, con vuelta a la plaza de Olavide; 
Sandoval, 16; Cardenal Cisneros, 10, 11,24 y 57; Arango, 9; Abas- 
cal, 14; Monte Esquinza, 33; General Martínez Campos, 14; Tra­
falgar, 15; Fuencarral, 147; Embajadores, 109; Españólelo, 17; 
Quesada, 14, con vuelta a la de Eloy Gonzalo, y Sagasta, 17.

Obras de reparación: Jorge Juan, 42 y 53 moderno; Luchana, 
número 28; paseo de las Delicias, 6; Alberto Aguilera, con vuelta 
a la de Galileo; Arango, 1 antiguo; Alberto Aguilera, 10; Ponza­
no, 31 ; Vallebermoso, 4; Sagasta, 9; Hermosilla, 23; Ronda de To­
ledo, 7, y Martin de Vargas, 3.

Pintar portadas: Bravo Murilto, 97, esquina a !a de Aimansa; 
Torrijos, 74; Santa Engracia, 4 y 107; Serrano, 70; Ayala, 43; Car­
denal Cisneros, 49; Alcalá, 33; Avenida de Menéndez Pelayo, 19 
duplicado; Marqués de Urquijo, 19; General Pardiñas, 27 y 29; pa­
seo del General Martínez Campos, 39; Galileo, 19, y Lope de 
Rueda, 20.

Derribo de finca: Embajadores, 98.
Cortar un árbol: Zurbano, 43.
Pintar valla: Abascal, 28.
Obras de reforma: Delicias, 39; Caridad, 10; Blasco de Ga­

ray, 3; Juan de Austria, 13; Cisne, 13; Andrés Mellado, 26; Santa 
Engracia, 51; General Lacy y Ferrocarril; Batalla del Salado, 40; 
Sánchez Barcáiztegui, 32; Alberto Aguilera, 21; Jordán, 1 y 3; 
Orensp, 4; Quesada, 6; Cardenal Cisneros, 48; Miguel Angel, 3i; 
Don Ramón de la Cruz, 5; Bravo Murillo, 10; Castellò, 28; Mar­
tínez de la Rosa, hotel perteneciente a Serrano, 59, y García de 
Paredes, 42, '

Alquilar: Vallehermoso, 27 provisional; Fernando el Cató­
lico, 34; Guillermo de Osma, 6; Hilarión Eslava, 26; Ancora, 15; 
Embajadores, 83; Rodríguez San Pedro, 31, y Alcalde Sáinz de 
Baranda, 11,

Explanación y vaciado de solar; Juan Bravo, sin número. - 
Derribo de fincas: Pacífico, 14 al 20; Linneo, 9, yLucliana, 27. 
Derribo de gallineros: Cisne, 11 y 13.
Desmonte de solar: Lope de Rueda, 33,
Vaciado de solar: Divino Valles, 71.
Obras de reparación: Bravo Miirillo, 47, y Alcalá, J09. 
Revocos; Fernández de la Hoz, 15; Cardenal Cisneros. 57; 

Paseo de Luchana, 28; Andrés Mellado, 40; Ponzano, 2 y 4; Santa 
Engracia, 16 y 97; Martínez de la Rosa, hotel perteneciente a 
Serrano, 59, y Santa Engracia, 70.

Pintar muestras: Villanueva, 38; Ronda de Atocha, 1; paseo 
de la Chopera, 15; glorieta de San Bernardo, 4; Carranza, 17; 
paseo de las Delicias, 1,7 y 156; paseo de Santa María de la Ca­
beza, 6, 27 y 30; Rodríguez, San Pedro, 31; Diego de León,.55; 
Hermosilla, 50; Lagasca, 75; Alonso Capo, 25; Claudio Coello, 75; 
Méndez Alvaro, 4, 6 y 12; Santa Engracia, 39, 105 y 108; Pacífi­
co, 65; Avenida de la Plaza de Toros, 2 y 20; plaza de Mtnuel 
Becerra; 5 y 14, y Monte Esquinza, 1. ’

Vallado de solares: Lope de Rueda, con vuelta a Menorca; pa­
seo del Canal, esquina a Embajadores; María de Guzmán, 23; pa­
seo de las Delicias, 82; Santa Engracia, 123; Espronceda, 14; 
Isaac Peral, 1; Valleherinoso, sin número; Alonso Cano, 35 pro­
visional; Luchana, 27; Cisne, 7; Doctor Esquerdo, sin número; 
Roncesvalles, 4; Peñuelas, lü, y Alcalá, 124 y 126,

Paso de ca'rros: Luchana, 27.
Vaciado de solar y paso de carros: Galileo, 6.
Colocación de banderines: Lista, 79; Juan Bravo, 81; Tutor, 15; 

Goya, 34; .Alcalá, 89; Luchana, 15; Arango, 11 duplicado, y glo­
rieta de las Pirámides, 2.

Desmonte de solar y paso de carros: Castellò, 9; Canarias, 45 
y 47 provisional; Don Ramón de la Cruz, 95 provisional; Doctor 
Gástelo, 9, y Qaztambide, sin número.

Por la Dlpeeelón de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
Limpieza y reparación de atarjeas, 23.
Total, 37.

1.1 , I ii'i
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I N T E R V E N C I O N

Cotización en Baha de los valores municipales durante los dias que se expresan

í

¡I
’'f‘r
ít■■ i

Anterior Día 30 DIb .31 Día 1 Día 2 Dia4 Ufa 5
Empréstito de IKtSa.— Obligaciones de lOÜ peseias, a:

3 por 100................... .......................... .................................. 101,50 0/0 101,50 101 101 101
Expropiaciones eii el Interior,—Obligacio- \ E. 1899., .. 99,75 » » » % »

nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  1 E. 1909..,. 97 96 » » 98 96
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por UW...................................... 92,50 f¡ » » ?» » ■ »
Cédulas de expropiaciones de! Ensanche de 500 pesetas, al

4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 100 » » A » »
Ide n id. -F.niiaión de 1915....................................................... 96 » » » »
Empréstito de 1914. - Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100...............................................................: ............... 92,50 92,50 92,50 » » 92,50 92,50
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100............... ............................................................ 92,50 % ¡í >> 92,-50 » 92,75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100 .................................................  ............................... 99,50 99 » » 99 99 »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 

por 100.................................................................................... 99,50 98 98 » * 98
 ̂ »

A N U N C I O  ,
Terminada la matricula del impuesto de solares sin edificar 

correspondiente al año actual, se pone en conocimiento del públi­
co que se hallará expuesta durante las horas de oficina, en el Ne­
gociado correspondiente hasta el próximo día 21, o fin de que por 
los interesados puedan presentarse las reclamaciones que estima­
ren pertinentes sobre su inclusión, exclusión o reforma de cuotas, 

Madrid, 6 de febrero de 1929 — El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio López del Oro,

O B R A S  M U N I C I P A L E S

V I A S  F X i B L I C A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
de! í a 7 de febrero de 1929

Aceras

Hermanos Bécquer, Concepción Jeiónima, plaza de la Consti 
tucii'm, Santa Engracia, Ribera de Curíi ¡ores, Segnvia, Viaducto. 
Rodón, plaza de Oriente, Atocha, Marqués de Zafra, Toledo. 
Conde de Aranda, Mira el Sol, Buen Suceso, Cadarso, Audien­
cia, Desengaño, plaza del Progreso, y en diferentes calles por el 
tapado de c- las con motivo de acoro,tidas de luz eléctrica, gas. 
agua, etc.

Empedrados

Paseo de la Castellana, Jorge Juan, Fern indo ei Santo, paseo 
de Recoletos, Marqués del Riscal, Tetnán, Zaragoza, Postigo de 
San Martín, Abada, Santa Engracia, Fernández de la Hoz, Fuen­
te del Berro, Méndez Alvaro, Pacifico, Ribera de Curtidores, 
Amparo, Avenida de la Reina Victoria, Conde Duque, Vill mmil, 
glorietas de San Vicente y de San Antonio de la Florida, Miseri­
cordia. plaza de las Comendadoras, Claudio Coello, Mesonero 
Romanos, Santiago, San Hermenegildo, Ledmga, Salvador, y en 
diferentes calles por el tapado de culas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

■i,;,

4¿j ■

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servido en el distrito de Palacio.

Talleres

El de carpinteria: Todo el personal trabajando en la primera 
Casa Consistorial con motivo de la llegada a esta Corte de los 
Reyes de Dinamarca.

El de cerrujerin: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas y forjando herrajes para carros de mano.

El de piutura: Pintando niveletas y ayudando a los carpinteros 
en la primera Casa Consistorial.

Ei de vidriería: Arreglando faroles para los distritos y cons­
truyendo otros nuevos.

Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Ingeniero, /. Atderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
d e l! al 7 de febrero de ¡929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 63; informes 
sobre peticiones de licencia.s de calas, 32; oficios varios. 53; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 82; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 14, y al­
tas por ídem en el ídem (d., 17.

Ensanche ‘

Asuntos despachados, 54; expedientes informados, 38; ídem 
ídem de calas, 31; oficios varios, 49; citaciones para recepción de 
materiales, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 31, y altas por ídem en el ídem id., 9.

Madrid, 7 de febrero de 1929.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 3! de enero al 6 de febrero de ¡929

Asepas

Obra nueva: Ferrocarril, paseo de Santa María de la Cabeza y 
Tarragona.
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Conservación: Fortuny, Quzmán el Bueno, Zurbarán, Melén- 
dez Valdés, Fernández de los Ríos, Príncipe de Vergara, Avenida 
de Menéndez Pelayo y Claudio Coello,

Calas: Rafael Calvo y Delicias,

Empedrados

Conservación: Guzmán el Bueno, Doctor Castelo, Laurel, Gui­
llermo de Osma, Sánchez Barcáiztegui, Delicias, Canarias y Fe­
rrocarril.

Calas: Viriato, Fernández de ios Ríos, Alonso Cano, Treviho, 
Joaquín Costa, Serrano, Francisco Silveia, Avenida de Menéndez 
Pelayo, Narváez y Gil Inión.

Afirmados

Conservación: Modesto Lsfuente, Principe de Vergara, Juan 
Bravo, Alcaide Sáínz de Baranda y Delicias.

Calas: Fernández de los Ríos, Treviño, Qaztambide, Tortosa, 
Delicias, Fray Luis de León y Batalla del Salado.

Explanación

Abascal, Ponzano, Quzmán el Bueno y Moreno Nieto,

Obras por co n tra ta

Empedrado de mosaico porfídico: Feijóo, Cardenal Cisneros y 
Viriato.

Pavimento de asfalto: Fortuny,
Explanación: Isaac Peral y Donoso Cortés.
Empedrado de pórfido diabásico: López de Hoyos, de los Her­

manos Bécquer a María de Molina; Lista, de Sagasfi a Torrijos, y 
Ayalu, de Torrijos a Principe de Vergara.

Arreglo del firme: Francisco Silveia, de Lista a Diego de León. 
Tarragona y glorieta de Santa María de la Cabeza.

Talleres

Rl de cenajeria: Punteros, 238 pares; trinchantes, 11; picos, 27; 
piquetas, 34, y clavos, 16; calzado de picos y piquetas, herraje para 
carros y reparación de puertas en la segunda zona.

El de carninteria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, de carros y carretillas en ei taller y construcción y 
colocación de puertas en la segunda zona.

El de fnntiira: Pintando en la primera Casa Consistorial y puer­
tas y ventanas en la segunda zona.

El de vidriería: Reparación de faroles en el taller y cristales 
en la segunda zona.

3/(í(/íí/«(is; La número 1, disponible; la número 2 en la tercera 
zona, glorieta de Santa María de la Cabeza y calle de las Delicias, 
y la niímero 3 en la primera zona, calle de Viriato.

Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Casii&o,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Astados despachados durante la liltirna semana

Prim era seeelón del InterloF

Expedientes informados, 88.
Reconocimientos practicados, 26.
Madrid, 6 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

fallo Martineg Zapata.

Segunda s«eelón

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid, 7 de febrero de IW29-—RI Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo J. tilled.

Tercera secetón

Expedientes despachados, 48,
Requerimientos, 5.
Comparecencias, 9.
Reconocimientos, 32,
Madrid, 9 de febrero de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfite y López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 8.
Kxpediemes infonnados, 50.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Arquitecto de In sección, 

Vicente Botella. —

Quinta sección

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 14. .
Idem menores, 8.
Licencias de alquilar, 2.
Partes de alturas, 8.
Direcciones facultativas, 30.
Certificaciones de andamios, 4.
Aperturas de establecimientos, 13.
Denuncias, 9.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dumingues.

Prim era sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 5.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 6. ■
Certificaciones de andamios, 7.
Obras menores, 18.
Revocos, 2.
Denuncias, 4.
Instalación de motores, 5.
Idem de calefacción, l.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 9 de febrero de 1929.—El Arqnltecto de la sección, 

jesús Carrasco Muñoz.

Segunda seectón '

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta. 9.
Idem dé reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 17.
Licencias de alquilar, 10.
Partes de rectificación, 15.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 17.
Vallar solares, 3.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 2,
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 6. 
Idem de solares, 1.
Reconocimientos, 23,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 29.
Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

Tareera seeelón

Confección de planos, 12,
Expedientes de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 4.
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 3.
Revocos, 2.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 1.
Requerimientos, 4,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Consultas, 31,
Incidencias, 8.
Varios, 10.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

'Jii, liT iii li ' 1 II'
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A G U A S  P O T A  B L E S Y R E S I D U A R I A S

Obras tenninatias y m  curso de ejecución durante ios días 
del 30 de enero al 5 de febrero de 1929

Por administración

Cwfwms.—Reparaciones: En las calles de Cadarso, Ribera 
de Curtidores, Segovia, Carmen, Montera, Príncipe Pío, Santa 
Agueda, paseo de Atocha, Campillo del Mundo Nuevo, Escua­
dra y Pacífico.

—Reparaciones; En las calles de Santiago el Verde, 
Embajadores, Ventura Rodríguez, Tribulete, Miguel Angel, Ribe­
ra de Curtidores, Seco, Francisco Abril, Palencia, San Valeriano, 
paseo de Extremadura, Amparo, López de Hoyos y paseo del 
Marqués de Monistrol,

Viinaríos. Reparaciones, En el paseo del Prado y Pacífico.

Talleras

El de mecdrdca.— Consírucciñn: Platinas.—Reparaciones: En 
la Puerta del Sol y plaza de San Millán,

El de fundición.—Consíruccirtn: Platinas para bocas de riego.
Ei de piniura. - En las escaleras del edificio de los talleres y 

en la Estación depuradora de aguas.
El de carpinlerta.- Cüiistrucción: fUajones para guardas, batí 

quêtas y cercos.—Reparaciones; En la Estación depuradora de 
aguas y en la calle de Qoya.

Ei de oidrierkí ■—̂ Consti uccióa: Arandelas,—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y plazas de San Millán y 
Caste lar.

El de cer/K/rríVí. —Construcción: Herramientas.—Reparacio­
nes: En la Casa de Batios.

Ei de crt//rmVí. —Cotistrticdón: Labrando piedra,—Reparacio­
nes: t n las calles dei F-'ocifico y Ponzano.

El de gnaniicioiieria.- Construcción: Chanclos,—Reparado- 
ties: Cha ti dos.

Servicios prestados por el
personal de Alcautaritias

Calles vigiladas, 2.991; ídem limpins, 293; recuiiodiiiientos 
de aiariens, 26, y ohj.etos extraídos, 2.

Servicios prestados por eí
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 34; ídem id. extraídos, 30; metros 
cúbicos de pago solicitados, 36; Idem id, extraídos, 240; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitado-', 68 pesetas.

Asuntos tromitndus dnrarde los días de! 29 de enero ai 4 de 
febrero de 1929, ambos iricíuswe

Comunicaciones de entrada, 5,
Expedientes, 76.
Instancias, 27,
Total, 108.
Comnnicacfones de salido, 7.
Expedietites, 156. .
instancias, 22.
Total, 185.
Total general, 293.
Madritl, 5 de febrero de 1929.— El Arquitecto Director, /osé 

de Lo rite .

P A R Q U E S  Y, J A R D IN E S

Ueiación de ios Irabajos oertficados en las diferentes Secciones 
de este Ramo dman te tus se m anas de! 21 de enero al 3 de febrero

de 1929
Parque de Madrid

Maciios y segadores. —Plantación de macizos, esquilado, 
picado de plantas v adorno.

/(’osíito/fl. —Riego, limpieza y reponiendo las plantas de boj.
‘ 6s7ff/rts.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 
plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conserva­
ción y  vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas

y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canaiillo.

Zonas de ¡a a ¡a J .“—Plantación de aligustre, limpieza de 
cuadros y paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Poda y corta de seco,
¡ardines y Dotante de ('rfrm.—Limpieza y vigilancia.
/^líente de Toledo y  Dehesa de la .Argamnela. —Roza, recorte 

de perfiles, limpieza de paseos y vigilancia.
Zonas de la a la 5.™ (Sección de paseos) .—Limpieza y 

vigilancia.
F/aeros.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la Limpieza y vigilancia.
Parque del (Jesía.—Limpieza de cuadros y paseos, roza y vi­

gilancia.
G uarderia.Sn  servicio.
Madrid, 4 de febrero de 1929.—El jardinero mayor. Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

o b r a s  d e  SANEAIVI IEN T Ü  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en cntsu de ejecución durante los días 
del 30 de enero al S de febrero de 1929

En los barrios extremos de
la capital, — (Zona Norte)

Construcción delnlcantaríllado.—Cd\\c de Amailor de los Ríos 
y pasaje particular de Montesa.

Construcción de absorbederos.—Calles de López de Hoyos 
y Serrano.

(Zona Sur)

Construcción del atcaataritlado.—Ca\\e.& de Antonio López y 
Francisco Puig,

Madrid, 5 de febrero de 1929.—El Arquitecto Director, /osé 
de Lo rite.

SECCIÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica; Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delincación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — Mmacén general de la Villa, puerta de 
las Américas del Rastro, Institución de Puericultura de la calle 
de Antonio Ac'tíla, primera Casa Consistorial, montaña rusa del 
Parque de Madrid, primer Vivero de la Villa, arranque y traslado 
al Almacén general de los quioscos de ia calle de Moret, esquina 
a la de Rosales, y déla de Serrano, esquina a la de Lista; obras 
de albafiilería y carpintería. Taller de carpintería.

Sermcin de guardas.—Ea la Argatiziiela, Almacén general de 
¡a Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenansas.—E,i\ Edificaciones.
Madrid, 9 de febrero de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Ltds BeUido.

C E M E N T E R I O S

j'rabajos iterificados en i a semana 
En el Cementerio de Nues-
tpa Señora de la  Almudena

Construcción de sepulturas en el cuartel LUI.
Preparación de tableros para nichos y tabicado de los mismos. 
Hacer e! recorrido y arreglos varios en la casa Norte de Ad­

ministración.

1
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í

Grabado de marmolillos en los cuarteles XXX y Lili 
Recorrido de algunos pozos.
Tendido de tierras eii entrecalles y manzanas.
Tendido de tela metálica en los tedios del garaje y del alma­

cén y de yeso en la tnisina.
Vaciado para construcción de sepulturas.
Replanteo y nivelación de cuarteles y parcelas.
Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Ñaua.

POLICIA URBANA

D IR E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D I O S

Seruicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 31 de enero al 6 de febrero de 192-i

Día 31, paseo de Recoletos (vía pública); se recibió -el aviso a 
las trece y veinte minutos y se terminó a las trece y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 31, paseo de las Delicias, 52; se recibió el aviso a las ca­
torce y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de anaquelería de una tienda.

Día .3i, Madera, 36; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta minutos y se teriiiinó a las diez y nueve y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 31, Mayor, 41; se recibió el aviso a las veintiuna y quince 
minutos y se terminó a las veintiuno y treinta minutos; motivó el 
servicio sacar una señora del ascensor,

Dia I, Méndez Alvaro, 24; se recibió el aviso a las veintiuna 
y treinta y cinco minutos y se terminó a la una y cincuenta minu­
tos; motivó el.servicio el incendio de una fábrica de loza. ’

Día 2, Ronda de Toledo, 7; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y quince minutos y se terminó a las diez y nueve y diez mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 2, Bravo Murillo, 6; se reci <ió el aviso a las diez y nueve 
y treinta minutos y se terminó a las veinte y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de liollín de diimenea.

Día 3, Arenal, 27; se recibió el aviso a las cinco y diez minu­
tos y se terminó a las ocho; motivó el servicio e! incendio de una 
medianería.

Día 3, Doctor Gástelo, 9; se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio un desagüe.

Dia 3, Antonio Acuña, 8; se recibió el aviso a las diez y se 
terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 3, Alcalde Sáinz de Baranda, 13; se recibió el aviso a las 
diez y se terminó a las diez y veinticinco; motivó el servido la 
misma causu que los anteriores.

Din 3, Avenida de la Reina Vicloria, 45; se recibió el aviso a 
las diez y,se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que los anteriores,

Dia 3, camino viejo de Villaverde, 23; se recibió el aviso a las 
diez y se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el ser­
vido ¡a misma cansa que los anteriores.

Día 3, Francisco Salas, 39; se recibió el aviso a las diez y se 
terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó e! servicio la 
misma causa que los anteriores

Día 3, plaza de la Moncloa, 4; se recibió el aviso a las quince 
y treinta y cinco minutos y ̂ e terminó a las quince y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 3, Puerta de Toledo, 4; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las quince y cincuenta 
minutos; motivó e! servicio un desagüe.

Día 3, poseo de las Delicias, 15; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho 
y cincuenta minutos; motivó el servido la misma causa que el an­
terior.

Día 3, puente del Cementerio del Este; se’ recibió el aviso a 
las diez y ocho y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y 
ocho y cincuenta minutos; motivó el servicio el hundimiento de un 
muro de Contención.

Día 3, Ríos Ro-as, 5; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta mitmtos; mo­
tivó el servicio un desagüe.

Día 3, plaza de ia Moncloa, 4; se recibió el aviso a las catorce 
y treinta y cinco inimitos y sé terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de cbimenea.

Día 3, Campomnnes, 9; se recibió el aviso a las quince y trein­
ta minutos y se terminó ti las diez y seis y treinta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 4, San Bernardo, 57; se recibió el aviso a las doce y cua­
renta minutos y se terminó a las irece; motivó el servicio un cor­
tocircuito.

Día 4, Mendizábal, 10; se recibió el aviso a las^veintiuna y se 
terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó, el serví ¡o el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Argensola, 17; se recibió' el aviso a las ocho y treinta- 
minutos y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 5, Cuesta de Santo Domingo, 11; se recibió el’aviso a las 
catorce y "Veinte minutos y se terminó, a las catorce y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

SeFvietos extraord inarios

Vidtas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 
segnncío Jefe, 6; ídem Id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 22.

Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Arquitecto Director, José 
Nlonasterio.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , - E L É C T R I C O S  Y M E C Á N I C O S

Resumen de los trabajos realigados por este Serolclo durante 
^ los días del 31 de enero al 6 de febrero de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 79; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 7; ídem de los ¡lustrisí- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
In Junta Consultiva, ídem, 63; informes emitidos, 79; comunicacio­
nes, 4; certificaciones expedidas, 18; visitas de inspección de in­
dustrias, 5; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 1; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; listas de 
jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 49 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de ia Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
seis de la tarde hasta las seis y diez minutos de la madrugada, 
14.428 meclieros alimentados por gas; desde las sei^ de la tarde 
hasta la una y quince minutos de la madrugada, 6.917 mecheros 
alimentados por gas, y desde las seis de la tarde hasta las seis y 
diez minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. ,

Madrid, 7 de febrero de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los dias 
del 30 dé enero ai 5 de febrero de 1929

Denuncias

Distritos.—Centro, 121; Hospicio, 306; Cliamberi, 4fi; Bnena- 
vista, 43; Congreso, 74; Hospital, 85; Inclusa, 128; Latina, 88; 
Palacio, 64, y Universidad", 30.

Sección montada, 4.
Compañía de circulación, 215.
Total, 1.324.

Servicios ’

Disnilús —Centro, 24; Hospicio, 8; Buena vista, 10; Congre­
so, 9; Hospital, 7; Inclusa, 25; Latina, 21; Palacio, 2, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 4.
Compañía de circulación, 16,

Total, 129. . '
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li

Sero icios prestados por la Guardia Municipal durante et mes 
de enero de W89

Detenciones
Por heridas...................
Por hurto y robo.........
Por estafa.....................
Por orden superior . . .
Por desacato................
Por escándalo.............
Auxilios

A varias autoridades ..
A particulares.............
En la Casa de Socorro.

Suma y  sigue. ■311

Suma anterior.
En farmacias....................
En casos de incendio . . . .

C riaturas ex trav iadas

311
3

27

Niños................................................................................... 7
Ninas........................................................................    2

Por in fring ir las Ordenanza.s municipales
Personas.................................      3.406
Tranvías.
Automóviles............
Bicicletas................
Carros.............. ..
Juzgado de guardia.

11
673
100
537

13
Total GENERAL ...................  5.090

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡nidos, oisitas y comisos oerifícados en los dias del 3 al 9 de febrero de 1929

□ a n u n c i a s

municipales...................................
'or id. id. y disposiciones de la Al 
caidia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................

*or id. id. de la ley de Descanse 
dominical.......................................

Multados.........................................
Apercibidos............. ............ ...........
Sobreseidos............................ .........
Al Juzgado municipal...................... .
Al apremio....................................... .
Pendientes.........................................

Totai..............................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas................. ................... ...

X 3 X S T I Í . I T O t3

ttnire Uos|i{Ío (liiilen iTueDiiiisia iDDíreso llispilal Ill̂ llte3 Ulíni Pilatii Inlrersliail
TOTALHS

» » » » » » 70 . * 70

' » » J> » » » y> 2 2
» y> » » ' » » » » » B »
» y> » » » » 72 72

59 » » » » 69 » 128» 11 » » » » 3 » 14» 1 » » » » » 1» » » » » » » » > jT» s » » » 0 * B» 3 » » » » » » » 3

74 » » » » » 72 » 146

» 424 » » » » » » 1.078 1.502

ta, Congreso. Inclusa, Latina y Universidad, no han enviado datos.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oerijicadas desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1929 y en igual periodo def quinquenio anterior

a  B J W t E J S f X B I t l O S
I N Ji U ai A C 1 o X ií: m

1»4H lililí i««í: 10̂-1

Nuestra Señora de la Altnudera........................
San Justo ........................................ . K 7 7 oUU
S.m Lorenzo......................... 1 ̂ Q 9 Q O lU
Sonta María...................... 7 7 fí i2
San Isidro.......................................
Iglesia de la Buena Dicha.............................................

5 3 ■ 2 2
»
)>

4
o
7

Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.........
1Civil. . •  ̂ ■ 1 1 O

467 389 328 260 297 342

Fetos inluimados en el de Nuestra Señora de la Aimudena . . .  .
"" !■ -- -I »■ 1 ■ 25 33 31 25 30 29

I M P R N M U N I C I
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La actividad en los Mercados de abasto
Durante el mes de enero pasado, en los Mercados de la Cebada y de los Mosteases, la recaudación fue la que expresan los 

cuadros que siguen;
■ M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

E S P E C I E S
Número

de
bultos

Año 1929 

Pesetas

Año !998 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

. Año ! 929 

Pesetas

Año 1928 

Pesetas

Frutas....................................................................... 32 934 9.880,20 15.543,.30 » 3.663,10
Verduras.................................................................. 29.787 7.440,75 fi.924 522,75
P ata tas..................................................................... 5.151 1.287,75 96(3 321,75
Cajas......................................................................... 4.471 4.47' 4,0-'l 450 »

72,343 23.085,70 27.454,30 ' » 4,368,60

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

Receitdadón Recaudación DIFERENCIA EN MÁS
en el año 1928 en el año 1029E S P E C I E S — Año 1928 Año 1929

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves....... ................................................................. 4 738,50 4.921 » 184,50
Pavos...................................................................... 141,50 179.50 38
P a to s ................. ............. ....................................... 43.90 13,70 30,20 »

758,50 459,05 299,45 »
Liebres. .................................................................... 33,85 15,35 18,50
Perdices....................................... ........................ 32,25 8,30 23,95 »
Pichones................................. .................................. 18,85 32,4) 13,55
Pescados, cajas . ...............  .................................. 39.471 39.494 25 » 23,25
Huevos, ídem ......................................................... 862,50 853 9,50

46.100,85 45.978,55 122,30 »

La exportación de frutas a Italia
Según comunica el Cónsul de España en Trieste, el Go­

bierno italiano ha publicado nn decreto derogando las disposi­
ciones anteriores sobre la prohibición de importación por 
aquella plaza de frutas, agrios y almendras, cuya copia se 
transcribe a continuación;

« g )  Primero, Las frutas y agrios deberán efectuar el 
tránsito exclusivamente por vía Qénova o Trieste.

Segundo. Las expediciones deberán tener lugar del 31 de 
diciembre de 1928 al 31 de marzo de 1929.

Tercero. Las frutas deberán ir envueltas en papel y em­
baladas en cajas.

Cuarto. Las expediciones deben ir acompañadas del cer­
tificado fitopatológico autorizado debidanieute por el país de 
origen, haciéndose constar la procedencia de la mercancía 
y demás datos necesarios para poder identificar la expedición. 
(Es necesario que también se haga constar el nombre de la 
casa expedidora, la entidad o agencia a quien vaya consigna­
da, el número de cajas, etc.)

Quinto. La mercancía no puede ser manipulada, y se car­
gará seguidamente de llegar en vagones de ferrocarril para su 
reexpedición al extranjero, acompañándose la correspondien­
te declaración a los efectos de la caución.

Sexto. La mercancía que no sea presentada en las indi­
cadas condiciones, aunque tenga por causa haber sufrido ave­
rias, será sometida a una enérgica desinfección.

¿) Se permite también el tránsito de almendras con cás­
cara por todas las Aduanas italianas, siempre que sea de pro­
cedencia española.»

M e r c a d o  c e r d i o
El Consorcio ha realizado en la anterior semana las si­

guientes operaciones de compra de reses cerdias; 130 cerdos 
catalanes, a 3,32 pesetas kilogramo en canal, y 70 de igual 
clase, al mismo precio.

No hay ofertas de ganado andaluz y extremeño,

!
Ó

I

n o i  ii -'I i| [I
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La. siembra y producción de trigo

A u stra lia

La superficie de trigo sembrada en Australia lia sido de
5.665.000 hectáreas, o sean 900.000 más que en e¡ año ante­
rior, siendo la mayor siembra que se ha hecho en dicho país.

Argentina

En la República Argentina hi superficie sembrada de trigo 
ha sido de 8.457.700 hectáreas, la que, comparada con la sem­
brada el año anterior, resulta superior en un 6 por 100.

Comparada con el quinquenio, el aumento (¡ue resulta es el 
de 16,5 por 100.

Italia ’

Según datos del Instituto Internacional de Agricultura la 
cosecha'actual de trigo en Italia puede evaluarse en 64 millO’ 
lies de quintales métricos, contra 53.291.000 en el año 1927 
y 55.418.000 la media del quinquenio 1922 a 1926.

Se registra, por tanto, un aumento de un 20,15 por 100 
respecto a la cosecha anterior y de un 15,5 por 100 respecto 
a la media del quinquenio último, resultado muy satisfactorio, 
que parece abonar la eficacia de la «¡Batalla del grano», tan 
enérgicamente conducida en el citado país,

Estados Unidos

Según ha coimmicado el Gobierno de los Estados Unidos 
al Instituto Internacional de Agriciiitura, la nueva evaluación 
del trigo de invierno y primavera aumenta en unos 25 millones 
de quintales.

También aumenta la de centeno en un millón, en nueve la 
de cebada, en diez y ocho la de avena y en setenta y cinco la 
de maíz.

La producción del trigo de invierno se calcula ahora en
157.472.000 quintales, o sea el 104,7 por lOÜy el 104,1 por 100 
de la producción del año pasado y de la media quinquenal pre­
cedente; la del trigo de primavera, en 85.103.000 quintales 
(porcentajes, 07,9 y 124,4). En conjunto la cosecha del trigo 
se eleva, según los cálculos actuales, a 242.575.000 quintales, 
y contrariamente a las expectativas, supera en 5,335.000 quin­
tales a la de! año pasado.

En cnanto a los otros cereales, se tienen las siguientes 
evahiacioiiesi centeno, 10.902.000 quintales (porcentaje, 73,9 
y 87,8); cebada, 74.968,000 quintales (porcentaje, 129,7 
y 178,8.); avena, 209.331.000 quintales (porcentaje, 120,7 
y 106,7), y maíz, 769.539,999 (porcentaje, 108,7 y 109,1).

G a n a d o l a n a r
Continúa la baja en el ganado de lana.
El Consorcio ha adquirido diversas partidas de corderos, 

importantes varios millares.
La primera adquisición, de corderos toledanos, la hizo 

a 3,90 pesetas kilogramo en canal. '
La última, de corderos extremeños, a 3,75.

La producción de lana en el Africa 
del Sur

El Gobierno de la Unión del Africa del Sur ha telegrafiado 
al Iiistitiito Internacional de Agricultura que la producción de 
la campaña lanera de 1928-29 se prevé en unos 129 millones 
de kilogramos de lana sucia, o sea el 19 por 100 más de la pre­
vista para la campaña de 1927-28 (109 millones de kilogramos).

C u e r o s  y p i e l e s

En el extranjero

P ar ís .—Las ventas verificadas a últimos de enero acusan 
las siguientés variaciones de precios en relación con las ventas 
de fin de diciembre último:

En baja:

París 
Por mo

Pueblos 
de dntura

Por m

Bneve.s extrapesados. . . . . 14,4 8,6
Idem pesados.......... ........... . 11,2 12,4
Idem medimios................. . 13,8 14,3
Idem ligeros..................... . 15,4 11,2

2,3Vacas pesadas................... . 3,8
Idem medianas................... . 5 8.4
Idem ligeras...................... . 10,5 8,9
Toros pesados................... . 14 10,9
Idem ligeros..................... . 4,5 3,3
Becerr os extrapesadns . . . . 0,6 4
Idem pesados..................... . 8,5 7,5
Idem medianos.................. . 6.5 1.2
Idem liuerus....................... . 11,3 11.4
Cordei-os de media lana ., .............. . 0,3 »

En alza:
Corderos de lana............... . 0,4
Idem ra so s ......................... O »
Cabras................................ . 4,7 J5

Milán,—P recio en liras por kilogramo:

14 enero 17 enero

Bueyes, de 4íl kilogramos en
adelante................................. 6,30 a 6,50 6,10 a 6,30

Idem, de 30 a 40 ídem............... 6,80 a 7 6,60 a 6,80
Vacas, hasta 30 idem............... 7,30 a 7,50 7,30 a 7,50
Idem, d" 30 a 40 ídem............... 7 a 7,20 7,10 a 7,30
Terneras, hasta 30 idem.......... 7,50 a 7,70 7,50 a 7,70
Idem, de 40 ídem fri adelante.. 7,20 a 7,40 7,20 a 7,40
Becerros ligeros...................... 11,75 a 12 1! ,25 a 11,50
Idem medianos.......................... 9,75 a 10 9,25 a 9,50
Idem pesados...................... 8,75 a 9 8,25 a 8,50

Chicago,—Ultima cotización de los cueros:

E2 enero
Cueros de Packers:

Bueyes del país, pesados......... ........... 19
Vacas del país, pesadas......................  17
Bueyes de Texas........................... .. 18Va
Idem colorados.....................................  17 Va
'Foros del país..................................... 12

Cueros d campos:
Extra’igeros ................................... 15 Va
Piífalos. .................................................  14
Bueyes pesados...................................  13Va
Vacas pesadas,................................ . 13 Va
Toro-s....................................................  10

30 enero

18
1(1
17 Va 
16 Va 
12V4

15V.Í
13V.1
13
13
9

B uenos A ir es .—Cotización en pesos oro los cien kilo­
gramos:

13 enero 20 enero
Cueros salados: ~

Frigoríficos.........................................  48 a 50 45 a 48
M ataderos...........................................  37 a 38 36 a 37
Campos................................................. 28 a 29 28 a 28

Cueros secos:
Buenos Aires....................................... 65 a 69 63 a 85
Serranos......................  70 a 73 89 a 70

l i ' l  .1 ' 1̂ ,
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Relación por clases del fabricado en las tahonas de. cada distrito dtnaníe ios días (¡tie so expresan

D I A  31 T JÍA  1 D í a  2

i )  1 S  T  l{  1 T  0  S Dq fam ilia De f l o r De ¡ u j  e De fam ilia De f l f i r De l u j o De fam ilia B s  f l o r Da l u j o

KII.OK KII.US KILOS Kll.Oii Kll.OS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o . ............................................... ........ 1.5i:0 oan 1.480 LGO'l 970 1.480 1 580 9S0 1.490
H o s p i c i o ................................................. .. 12.475 1.015 5 .1 .5 12.490 1 010 5 140 19.495 1.925 0 .135
C h a m b e r í ^ ............................................... 14 950 2 .123 4 .000 15 200 2 200 4 .125 15 500 % m 3.750
B u e n e v i s t d  ................................. .. ................... .. 13.481 2 .775 14,210 13.340 2 795 14,000 13.406 2 .7 4 ! 14 013
C o n g r e s o ................. ................................ . 10.350 .1 .8 4 0 5 375 10 358 1 845 5  375 10 305 1.846 5.370
H o s p i t a l _______ ■......................... -■_____ 8  409 9  415 4 .730 8  500 2 3 1 8 4 .407 8 .490 2 .400 4 313
i n c l u s a ........................... ............................. 14.ir?8 3,012 1.403 16.430 3 .520 1.400 13,940 9 4 0 0 1 320

QO 17G 3 127 4 015 tO  318 4 132 3.179 2 0 .149 4 .166 3 .487
P a lH C Í o .......................... ....................................... ...... 15.008 2.503 1.820 15.194 2 .602 1.836 15.099 2 6 4 1 I.8 3 Í
Elnjvernidad............ .............. > 24.500 0.380 » 24,510 9.400 9 4 .500 9 390

Mt) 1 A l ................................  ....................... .................. 111.417 45.287 51 538 113 450 46 732 50 .342 111 024 46 298 50 104

1 J ÍA  Ü J H A  i D í a  5 l >Í A H

I) 1 S K 1 T ü  H t)é fam ilia B í  f U i B s  l u j o l í  ;'&ml]la B e r i o ; Be ¡ u } 4 De fam ilia D e f l o r B5 l u j e De fam ilia De f i a r D s  l u j o

K tra s KII.OS KIT.OS . i{n.ns KILÜ^ KILOS KILOS KILOK K I L O S KILOS KILOS K I L O S

Centro ..........................—  . 1 590 970 U 9 0 1 000 990 1 470 I 585 990 1 500 1.600 970 1 470
Hospicio..........  . . .  f ........ .. . 12.415 1 935 5 .105 12.480 1.905 5 135 19 305 1 995 5  130 12 480 1.935 5  105
C h a n i b e r i ................................................... 1 4 8 0 0 2 .800 3-700 15.000 2  2.50 4 lOO 15.195 2 .300 4 .120 14.970 2 9 0 0 3 .850
B i i e n a v i s t a ............................................... 13.408 2.891 14 008 12.300 2 .902 1 1 4 0 0 13 475 2  800 14.000 13 482 9  775 14 2f'0
C o n í ^ r e s o ................................................................... 10 304 1.M8 5 .368 10.166 1.845 5.31)5 10 364 1.S45 .5,368 10 358 1.848 D .á b T

Hospital......................................................................... 8 .375 0 .507 4 .500 8  440 2 .609 4.312 8  395 2  31.5 4 500 8 .400 2 .400 4 509
I n c l u s a ............................................................................ 16 721 2 .180 1.400 15.000 2  500 1.600 14 820 3 400 2 .282 14.630 2.120 2 .417
L a t i n a ............................................... .. ............................. 20 .486 4 .3 7 2 3.11>9 20 155 4 .156 3 185 2 0 .193 4.159 3 179 20.178 4 .183 3 .179
P a l a c i o ................................. ........................................... ¡4  968 0.817 1.828 14 735 2 ,589 1.898 14 966 2.441 1,834 14 869 2  559 I 824
U n i v e r s i d a d ............................................. » 24 .490 9 .385 « 241510 0 .420 * 24 .500 9  400 » 24 .510 9 .410

T ü t a i . 113.107 48 410 49,999 110.706 44 .348 50  815 111,433 46.675 51 313 110.960 4 6  400 51 338

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de eenUi dnrante los días titie se ex!>resan

AyuntamieriLü de Madrid

HISFIOCIBS

13. £3 O  I  O 3
--------------------------------  j-

Pili SI

F$h6bK;<

Díh 1 

PeAetKH

1>ÍK '2 

Fiaiáetim

niH 3 

l'eset'iis

Dih 4 

Pesata»

Día 5 

Peseta»

Día 6

Peaetae "

Pescados
f

Alfóndigas, kilogramo... » » » * »
AaguünB, Ídem............... 2, .50 » )•> » » • r
Anpiiífis, Íílí^m. ............... 13 50, 9 9 9 9 11 -■ Ni
Bacalao (abadejo), ídem. 2 2 2 2 2 2 2 b¡
Besugo, ídem.................. 2,50 2,50 2,50 2,50 ■2,50 2,50 2,50
Banilitos, ídem ............. .. » » » ' '■ ■■ i-i

Bocarte, ídem ................. 1,.50 1,50 1,50 1,50 A » , f
Breca, Idem..................... V » / , , ■, i'

Calamares, ídem............. ■2 a 4 1,75 a 3,75 1,75 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2.25 a 3,75 2,25 a 4 •* í:
Castañeta, ídem............. 1,50 1,50 1.50 » s
Coagrio, ídem ................ 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 : ■;

Corvina, ídem. ............. 2,2.5 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Dentón o dorada, ídem .. » » » »

Gallos, ídem . . ............. 2.25 2,25 2,25 2,25 2 2 2 : í
Lenguados, ídem . . . 4,25 a 4,75 4,25 s 4,75 4,25 a 4,75 4,25 a 4,75 5,25 5,25 a 6,25 6,25
Lubinas, ídem................. 5,75 6 2,75 6 6 6 6
Merlucilla, ídem............. » 3,60 .3,60 3.60 3,50 »

Merluza, Idem............. .... 4,25 a 4,60 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3,75 a 4,50 3,75 a 4,50
Mero, ídem.., . . . . . . . 4,25 4 ,3,75 3,75 4 3,75 4 '
Paieies, ídem................... •2,25 2,25 2,25 2,25 . 2,25 2,25 ;

Palometa, ídem....... .. ■>5 »

Panchos, ídem................ » »  ■

Pescadilhi fina, idein .. . . 1,75 1,75 !,75 1,7,5 1J 5 1,75 1,75
Pescad i lia gtmda, ídem 2,.50 O O t 2,25 2,25 2.25 2,25 2,25 .
Pez espada ídem............. » Jí » » s 2,50 2,50 ?
Rape, ídem. . . .  ........... 2,50 2,50 2,50 2„50 ■ 2,75 2,75 2,75 5
Rodaballo, ídem............. » » » i  -!'
Salmón, ídem.................. 3 » >} «r » y. »
Salmonetes, ídem........... 4,25 4 4,25 5,50 6 6 6 ■
Somnartiño, ídem............ » ■) & » t »

Sardinas, ídem ............... 2,50 1,90 1,75 2 2,25 2,25 2.25 l

Sardinas de tabal, ídem . » » i» » » » , i

Sun linas parrocha, ídem. » » » ® i
Tonías, ídem................... 4 » » » » » s  i

Truchas, ídem................. H » A » » ’ »

Voladores, ídem.................. 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 i
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H . E  C  I  C s

ESPECIBB í)ía Si nía 1

1* une tris

Dia 2 

Penetat»

1 D i a  B 

PeHfitHi»

Día i 

PeaebHü

Din 5 

PeHOtaa

Día 6 

Pesetas

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 2.75 2.75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Almejas de Portugal, ídem 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 2
Avieiras, pieza....... — » » i X X »
Bigaros, kilogramo.......
Cangrejos de mar, pieza.

0,75 1 0,75 0,90 » » »
» ' » » s p »

Centollas, ídem — ....... » - Ì. » p X P
Cigalas kilogramo....... . A- » » » P

Gambas, Idem................. 6 6 6 5 4,50 5,50  • 5
Langosta, ídem............... 10 ¡0 10 11 11 11 12
Langoslitio cocido, ídem. » M X » P
Langostino crudo, ídem. 12 14 14 » X 17 18
Liibrigaiites, ídem........... X X » » 6 •» »
Mejillón, ídem................. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Ostras deprimerà, docena » ) J t » » » »

Ostras desegiinda, idem.. * i, Ù > ; i X P

Ostras de tercera, ídem. , i % t » » X

Percebes, kilogramo.. . . » A » » » » X

Quisquillas, ídem...........

Escabeches

» » » »
.  »

h »

De besugo, kilogramo .. »  " » » » X p

De bonito, ídem ..................................................... » » » X p
De pescadilias, ídem.. . . A » » ñ » p
De sardinas, ídem ....................................... » X X » X X .  »

Boquerones fritos, 100 g. » X X P » X

Criadillas cordero, p a r .. ¿ X X » » » '  »

M E R C A D O  D E  L. A C E B A D A

Relación de ptecios de uriiciilùs de consumo dtiranie los días que se expresan

B , E  C  I  C s

ESPBCIBS Día 3J Día 1. Dttt 2 Día B Oía 4 Día % Díh 6

Peaetiüs Pâ etiAs Paaetas Pesetas Pesetas Pesetas Peinetas

Frutas
■Acerolas, kilogramo . . . . » X » p » » 9
Albaricoques de la lie-

na, ídem....... .............. X K » q p e
Batatas, ídem.................. 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 P 0,00 a 1,10 1 a 1,25 1,25
Brevas, ídem................... » P » P t
Camuesas, ídem............. P X 0,90 a 3 » P . 0,90 a 3 P
Castañas, ídem............... 0,35 a '0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 » 0..35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
Cerezas, ídem............. .. » _ » P - i/ P X
Ciruelas. ídem................. » » P » P X
Ciruetas C la u d ia s ,  Idem . » P P P P » yj

Chirimoyas, ídem........... » ■! P » Ü » P

Fresón, ídem,................. X » K P » - P

Fresquillas, ídem............. p » P P X P P

Granadas, ídem............... p P P P P P »
G ra n ad as  de la tie -

rra, ídem...................... » P P 9 » . P P
Quindas de la tierra, ídem « X P » P • »
Higos, ídem..................... ñ P X P P P

Higos chumbos, ídem . . . » l » » P P X
Limones, se ra ............... » P 18 a 20 3» 18 a 20 ■ 18 a 20 18 a 20
Matidarinas, cajita.......... » » » » P P

Mandarinas, ciento......... 3 a 9 3 a 9 2,50 a 9 X 5 a 9 5  a 9 5 a 9
Manzanas, kilogramo.... 0,50 a 2,50 0,,50 a 2,50 0,30 a 2,50 » 0,40 a 2.50 0,40 a 2,50 0,40 a 2,50
Manzanas de la tierra.

ídem.............................. » J» » X » » P

Manzanas doncella, ídem. 0,70 a 2 0,70 a 2 0,70 a 3,50 X 0.80 a 3,50 0,90 a 3,50 1 a 3,50
Manzanas reineta, Idem.. » » » p 2 a 4,50 P X

Melocotones de la tierra,
ídem.............................. » P » p P X X

Melones, ídem................. P P » » P P X

Membrillos, ídem........... P » » X X X

Moniatos, ídem............... » » p X X X

Naranjas, ciento............. 3 a e 3 a (3 2,50 a 6 X 3 a 6 3 a 8 3 a 6
Naranjas de O rihuela,

ídem.............................. 4,50 a 20 3 a 16 4 a 20 p 4 a 18 4 a 16 3,50 a 16
Naranjas grano de oro,

ídem.............................. 7 a l l 5 a l l 5 a l l p 5,50 e 11 5,50 a 11 5,50 a !  1
Nueces, kilogramo......... » !  a 1,20 1 a 1,20 p 1 a 1,25 P  . 1 a 1,25

p  y  ¡j ]  S  1 j  ¡Í ¡ |  Í
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Peras, kilogramo .

ídem.....................
Pifias, caja. . .  . . . .  
Piñones, kilogramo 
Uvas albillo, Ídem.,

gram o.........................
Uvas Je Jijona, ídem. ..

Verduras
Acelgas, manojo.,. .
Ajos, kilogramo...............
.Alcachofas, docena . . . .  
Alcachofas de la tierra

ídem........... ..................
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena___
Cardos, ídem..................
Cebollas, kilogramo......

no |os............................
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem............... .
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................

Espárragos tr ig u e ro s
ídem ..........................

Espinacas, ídem.............

lógrame.

Idem.......................
Habas, ídem.............
Judías, ídem....... .
Lechugas, docena. 
Lechugas de L ev an te ,

ídem..............................
Lombardas, ídem.............
Nabos, kilogramo...........
Patatas blancas, ídem . . .  
Patatas de la tierra, ídem. 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas rosa, ídem..
Pepinos, ídem..........
Remolacha, manojo. 
Repollo de la tierra, do­

cena ..............................
Repo lo de L ev an te , ki­

logramo......................
Tomates de Canarias, ki­

logramo........................
T o m ates  de la t ie r r a ,

ídem..............................
T om ates de L ev an te ,

ídem..............................
Zanahorias, manojo. . . . .

B . B  o  I  O s

Día SI Día 1 mil 3 D ía 3 I)ÍB 4 Dt» 5 Dik 9
Peaabttn Pesetas PenetH.» FeueLtLji Poaetati PoHfitaii

0,70 a 2 0,70 a 3,10 1 a 4 0,80 a 3 0,80 a 2 0,80 a 2,50
1

» » » » * »
SO 50 » 50 » 9

» » » 0,55 í>
» » » ‘ » i J» »

20 , a 35 30 a 32 25 a 35 » 25 a 35 20 a 35 20 a 35

0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,5) » 0,90 a 1,25
» » ■) » 9 » 9
S » » » y> 9 9

0.60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 ñ 0.60 n 0,75 0.50 a 0,70 0,55 a 0,80
» » fí » » » «

0,50 a 2 0,50 a 1,75 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 0 40 a 1,50

» » » » » » »
1.25 a 1,50 1 ,2 5  a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,60 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

' » » » » »
4 a 8,50 4 a 8 4 a 8 9 4 a 9 4 a 8,.50 4 a 9
0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,40 9 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,3o a 0,40

0,60 a 0,65 0,60 a 0,65 0,60 a 0,70 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
4 a 10 4 a 10 4 a 10 » 4 a 12 4 a 12 4 a 11
1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 > 1 ñ 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50

» í) » » » 9 9
» » » » 9 4 »

a 3 » » 9 9
0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,70 n 1 0,70 a I

jO » » » » )>

0,80 a 1,10 0,70 a 0,90 0,80 a 0,90 i 0,80 a 1,05 0,90 0,80 a 0,90
0,50 a 0,60 0,50 a 0,55 0,55 a 0,60 9 0,60 » 0,75
4 3 a 4 3,50 a 4 » 4 3 3.50 a 4,25
1 a 2,50 1 a 2,50 i a 2,25 C 1 a 2,50 l a 2,50 1 a 2,50

» » 4 » » »
6 a 14 6 a 14 5 a 14 3 6 - a 13 • 4 a 13 5 a 13

» íi 9 9 9
0,25 6 0,26 0,28 0,26 > 0,26 0,25 a 0,26 0,26

» » »
0,30 a 0,36 0.30 a 0,35 0,30 a 0,35 9 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35

» 9 9 »
» » 9 9 » 9

0,70 a 1,25 0,70 a l 0,70 a 1 t 0,70 a I 0,80 a 1,25 OJO a 1

2,50 a 9 2 a 8 1,50 a 8 9 1,50 a 8 4 a 9 2  a 8

0,25 a 0,28 0,25 a 0,28 0,20 a 0,25 9 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,25

1 9 a » 9 9

» 1 1 J> 1 1 1

0,50 e 1 0,50 a 1 0,45 a 0,80 9 0,50 a 0,80 0,55 a 0,80 0,50 a ü-,85
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 9 0,50 a 1 0.60 a ! 0,60 a 1

MERCADO DE ILOS M O STEN SES

Reiaciún de precios de oenta durante tos días que se expresan

■ F R ..B  O  I  O s

BííPKCTBS Din 31 Din t Dia )¿ Oía 9 Día 4 D ía  5 Din 6

Peseta« Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves
Capones, uno.................. » S 9 » 9 » í
Gallinas, una................... 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 » 5 ñ 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
Patos, uno....................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 9 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem ................... 12 a 23 12 a 23 12 a 23 9 12 i i 23 12 a 23 12 a 23
PollancoB, ídem............... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 9 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Pollos, ídem ................... 4 El 5 4 a 5 4 n 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5

- li
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J? K, £1 C  I  o  S

KSFtOCIKS 0ÍH 31 

l'eaeba»

Caza
Conejos de primera, par . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una...........
Perdices, par.. —

Huevos
(E l  d a n t o )

De Alemania..........
De Bélgica...........
De Castilla. .......
De Egipto........... .
De Qulicia.............
De Marruecos . . . .
De Murcia.............
De Turquía......... ..
De cémnras:Austria.
De idem: Bélgica..
De idem: Castilla 
De Idem: Francia ..
De ídem: Marruecos.

Pescadas
Almejas, kilogramo.
Anchoas, ídem----
Anguilñs, ídem—  
Angulas, ídem. . . .
Bacalao, ídem----
Besugos, ídem., .. 
Boquerones, ídem. 
CaUmiares, Idem... 
Caracoles ídem..,.
Cigalas, ídem.........
Congrio, ídem. ■.. 
Corvina, ídem... 
Chicharro, ídem....
Chirlas, ídem.........
Chochas, ídem . . .  
Dentones, ídem.. . .  
Doradas, ídem... .
Espadín, ídem...... .
Gallinas, ídem........
Gallos, ídem...........
Gambas, ídem.
Gato, ídem...
Japuta, ídem..
Lacha, ídem. .
L.angosta, una. 
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, (dem.
Lubina, (dem.......
.Marrajo, idem. . . .  
Mejillones. ídem.. 
Merluza, ídem. ..
Mero, ídem...........
Pajeles, ídem. . . .  
Panchos, ídem... 
Parrocha, idem . . .
Peces, ídem.........
Percebes, ídem .. 
Pescadillas, ídem.
Pez espada, ídem. 
Quisquillas, ídem.
Rape, idem.
Raya, (dem.
Rodaballos, (dem. 
Salmón, ídem . .. 
Salmonetes, idem,.
Sardinas, idem.......
Turbó, ídem.
Voladores, ídem,

Escabeches
(Barril)

De besugo.
De bonito.........
De pescadillas.

7
5,50

5,50

14 a 18

21 a 25 
11,50 a 13,50 
19 
14

a 24 
a 20

2 a 5,75

1,65 a 
7 a
1.40 a
1.75 a 
0,70 a
2.50 a

A
2 a,
1.75 a
1.50 a 
1
0,70 a 
0,70 a
1.40 a 
1 ,.50 a 
1
1,10
1.15 a
3 a
1 a
1.15 a
1,10
7 «
5 a
4 a 
4 a
1.40 a 
1
2 a
3 a
1.75 a
1.40 a 
i;so a 
2 a

»
1.50 a
2 a
3 a
1.50 a
1 a
2 a 

»
4 a
1.75 a

»
1 a

2.75 
11
1.75 
2,15 
1,65 
4

1
l
1,65
1,75

2.40
4
1.40 
1,60

10 
8 
7
5
2.65

3
4
3
1.50
1.65
2.50

2
2.50
4 
,3

1,40

lOO a 140 
60 a 90 
43 a 75

DÍJi 1 

FCtSetKh

UíH 2 

FttíieiHh

D id  3 n íít  4 D ía  5

4,50 a 6,75 7 3,75 a 6,75 7 6,50 a 7
5 a 5,50 5,50 5,50 5,25 6 5,75

z » A
x> /f »
» 4 a 5,50 4 a 5 » S
Jí >,t 5,50 a 6 »

14 a 18 14 a 18 » »
» >J 23 a 23.50 23 a 23,50

21 a 25 21 a 25 A 2] a 23 21 a 23
11 ,.50 a 13,50 11,50 a 13,50 « 14 a \5 14 a 15
19 a 24 19 a 24 & 20 a 22,50 20 a 22,50
14 a 20 14 ti 20 16 a 20,50 16 a 20,50

» » 23 a 24 23 a 24
39 A » »
39  ̂ A . >.■ »

» » a »
Í3 » » »

» A $ » V
» 3 »

1,75 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,75 1,75 a 2,25
10 0,65 a 0,90 . »
» 2 a 2,25 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50

10 » » 6 B 8
1,75 a 2,75 2 a 2,50 >? 1,75
1,50 a 2,25 2 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 B 2,25 1,50 a 2

í? 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
2 a 6 2 a 4,25 1,50 a 3,25 3 u 6,50 1, "5 a 6

» 1 a 1,25 V 1» »

1,75 a 2.75 » 1,50 a 3 2 a 4 1,75 a 3,50
1,50 a 3,50 1,50 a 3,23 1,50 a 3,25 1,75 a .3,25 1,50 a 3
2;S0a 3,50 2 a 3 2 a 3,50 2 £ 2,50 2 a 3,50

» .0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,80 0,70 a 0,80
0,80 0,60 a 0,70 0,75 a 0.90 0,60 a 0,70 0,60 a 0.75

y> 0.75 i'
■ 1 1,40 a 1,60 1 a 2 1.25 s 2,25 1,50 a 2,50

2 a 3 » 1,75 a 2,50 2 a 3,50 2 a 3,50
0,80 a 1,25 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1

» A »
1,75 a 2,50 1,25 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,.50
2 a 4,50 2 a 3,60 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50

» 0,60 a 1 y> 1
» » » »

» A A r

10 a 14 10 a 14 10 a 14 11 a 14 11 a 13
6 a 8 7 a 8,50 8 a 10 7,50 a 8 5 a 7
3 a 4,75 3 a 7,50 2,50 a 4,75 4 a 7,50 4 a 6
2 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 2,50 a 3,7A
1,75 a 2,25 ! ,90 a 2,40 1,75 a 2 1.75 a 2.25 1,75 a 2,50

» 0,60 a 0,75 0.40 a 0„50 0,40 0,40
2 a 2,50 2,50 a 3,15 2,75 a 3,50 2,50 a 3,23
2 a 4,50 3 a 4 2,50 a 4 » 3 a 5.50
1,75 a 3,25 1,50 a 2,50 1,75 a 3,25 2,50 a 3,25 1,75 a 3,50
1,25 a 1,50 ir 1,25 a 1,75 2,50 a 4,50 1 a 1,25
1 B 1,50 1,15 a 1,40 1 a 1,25 » 1 a 1,25

» 1 a 1.25 1,75 a 3,50 1 »
í> 1,50 a 2,65 1 a 1,25 1 a 1,75

1,50 a 2 1,10 a 2 1,25 a 2,50 1 3 4,25 1.50 a 2,25
1, 75 a 2,.50 » 2 a 2,50 1 a 1,25 1.90 a 2,50
2 a 3,50 1,50 a 5 1,75 a 2,75 i ,75 á 2,50 1,75 a 3,r0
i ,75 a 3 1,50 a 2 25 1,95 a 2,50 1,25 a 2 5C 2 a 2,50

» . y> , 0,80 0,80 a 1 »
2 a 3,75 ' » 4 a 5 3 a 4 3 a 4

» 4 a 13 !1- a 13,50 10 a 12 10 B 13
2,75 a 4 3 a 5 2,25 a 4,50 2,75 a 6,50 3 a 5,50
1,25 a 2,25 1,40 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2

ñ » » »
1 a 1,50 0.60 a 1 1 a 1,25 1 a 1,56 1 a 1,50

100 a 120 100- a 125 90 a 175 95 n 175
90 a 150 100 a 1.50 lúO a 175

» 60 a 75 60 a 70 j 60 a 65 45 a 60

hijL 6 

Ftísetijia

7.50
6.50

23
21
14
20
16
23

a 23,50 
a 23 
a 15 
a 22,50 
a 20,50 
a 24 
» 
i

1.50 a 
. »
2.50 
5 a

»
1.75 a
1 a
2.50 a 

»
2 a
1.75 a 
2 a 
0,80 
0,50 a 0,60

0,50

2
í,25
6.75

4
2.75
3.75

11
5

1.75 a 
2 a 
0,80 a

»
1.75 a
2 a 

» 
» 
» 
a 
a

3.50 a
2.50 a
1.75 a 
0,40 a
2.75 a
3 a
2 a 
I a
I a

1 ,.50 a
1 90 a
2 a
1.75 a 
0,80
3 a 
9 a
2.75 a
1.75 a 

»
1 a

2.50
3.50 
1

2,25
4.50

13,50
7.50
6.50 
5
2.25 
0,50
3.25 
5
3,75
1..35
1,10

2,.50
2.50
3.50 
2,25

4.50 
13
6
2

1,40

80 a 150 
90 a 150 
60 a 65
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VISITA DE POI_ICfA URBANA

Relación de precios de Denta dinante los dios que se expresan

Aceite, iitro...............
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardientes, litro... 
Alfalfa, quintal m. . , .
Alcohol, litro.............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo.. . .  
Avena, quintal lu . . . .  
Azúcar, Irilogramo.., 
Bacalao, idem.................
Carbones;

Cok, 40 kilogramo.s.
Mineral, Idem...........
Vegetal, dos ídem . ..

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, idem 
Idem tercera. Idem.

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem. 
Jamdn, ídem.. . .  
Tocino, ídem ... 

Cebada, qinntal ni.
Centeno, ídem.......
Garbanzos, ktlogrmno ..
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem............... .
Trigo, al del fill, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m...........
Huevos, docena.........
Jabón, kilogramo . . . .
Judías, ídem...............
Leche, litro................
Lentejas, kilogramo..
Lefia, quintal m.........
Maíz, kilogramo.......
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés. ídem.. 
Idem de víena, ídem. 
Idem id, pequeño, ídem

Paja, quintal m..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lata
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Gruyère, idem 
De Parma, ídem . 
Manchego, idem, 
Roquefort, ídem

Sal, ídem..................
Salvados, quintal m. 
Sardinas:

De cuba, kilogramo.,
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem ...............

S ’  R  i3  O  I  O  S

D ík Si run i Dftt a JMaS D ik 4 D íh 5 Din ft
Pene bivn Peeetai» PfiiHebjifl PendtHS Pes tetas P8B6tAS

1,80 a 2,30 1,80 a 2,.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 U20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 ! ,75 a 4

24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 3Ü1,25 a 4 1,25 a 4 1,23 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1.25 a 4 1,25 a 445 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50
0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 236 a 40 36 a 40 36 a 40 36 a 40 36 a 40 36 a 40 36 a 401,60a 2,10 1,6C a 2,10 1,60 a 2,10 1,60 a 2,10 1,60 a 2,10 1,60 a 2,10 1,60 a 2,102 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,5C 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,7,5 a 54,80 a 5 , ^ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,800,50 a 0,5.5 0,50 a 0,55 0,30 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55

3 a 5 50 3 a 5,50 3 a 5.50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,501,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,73 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 B 5,503 í\ 0 3 2 9 3 a 9 3 a 9 3 s 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20 4,20 4.20 4,2ü 4,20
3,,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.30 3.301,60 1,60 1.60 1,60 1,60 1,60 1,60

4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12
6* a !6 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,5038 a 43 38 a 43 38 a 43 38 a 43 38 a 43 38 a 43 38 a 4340 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 451,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 • 1
0,46 a 0,,50 0,46 a 0,50 0,46 a 0,50 0,46 a 0,50 0.46 a 0,50 0,46 a 0,50 0,46 a 0,500,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,r0 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,700,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 i

63 a 100 63 a 100 63 a 100 63 a 100 63 alOO 63 a 100 63 a ICO 1
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,501,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2.20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 11,20 8 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1
0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 )
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
8 a 15 8 a 15 8 a 15 S a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

0,65 0,6,5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 i
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0..33 .
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a n 9 a 11
1 a 1,20 ] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,.35 a 0,55 0..35 a 0,55
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a ! 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 fl 8 6 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 ’ a 10 8 a 40
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 1C 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0.25

32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37

2 2 2 2 2 2 2 1
0,25 a 2.50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50
0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,3.5 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90

53 a 60 53 a 60 53 a 60 53 a 6i) 53 a 60 53 a 60 53 a 60
í

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90
0,35 a 0,60 0,35 a 0.60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 ,̂ ■

T '1
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Niiwem if peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

d Ia s

K  1 L  O  O- í t  A O  ©

Vacns ■l'eriierHS Lñiiares Lecimies Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

31 221 68 58) 257 52.001,6 4.188,2 6.554,9 > 26 137,9
1 233 56 673 • 290 58 473,5 3.301,4 7.609,6 > 31 588,4O 346 23 Ii3ti3 » 280 87.582,7 1.291,6 14.995,6 > 29.085,2
3 > ■  J * > * > » »

4 m 48 6J5 248 68.023,5 3.164,8 6.387,5 j 25.427,2
5 224 73 663 24 291 53 647 3.983,9 5.934,8 139,6 29,947,6
6 255 SI l.lOfl • 268 67.678,4 4.568,7 11.322,8 > 27.305,6

1.543 350 5 04.1 24 1.639 387.406,7 20.406,6 52,S05,2 * 139,6 169.491,9

Derechos devengados

Quema- 4̂ondon- Trans- 1 por 1-000 1 por i.roo 2 por LOGO3 por 100 Mercado TOTAL
Sangrías dero Uegüello Locación gneria portes Cámaras por compra por venta po'r vent a por venta de Ciana-

r- f II 1" de cueros y de cueros y de reses de piensos dosDIAS pieles pieles — — — —
Pesetas l'eselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

31 996,50 4.999,85 332 1.463,90 2.468,80 208,64 15,87 408,83 10.487,39
1 > 4.941,80 447„50 1.553,95 2841,20 238,45 > 4,26 » 302,75 10 329,9!
2 * 6.198,05 4S6 2.400,20 3.383,05 182.91 > 67,70 ► 394,92 12.979,13
3 » > 47 • 119,85 227,98 > > 951,98 132.70 778 81
4 ■* 4.851 372 1.833.25 9.705,90 954,98 t 83 37 > 299,34 10.199,84
5 t È 4.949,75 213 1.545,45 2 930,30 99,51 69,79 • 321,85 9.424,(B
6 > 5.349,75 302,50 1.964 9.720,55 138,49 56,16 332,40 10.863,85

> 996,50 30.876,20 2,140 10.560,75 16.478.a 1.350,96 • 290,15 9S1,98 9.122,06 65.063,58

Ntimero // peso de las terneras objeto dé contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DiAS
ISI t J  iv t  í í .  o O C H D B 3 M O X A  ^ l í ,  B  O  I O  s

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De tjalícia De la tierra Vaqueras

31 338 15.852,! 4,35 3.69 3,35
1 395 16.604,0 4,70 3,69 3,26 3,45
2 4^ 18.618 4,35 3,69 3,96 3,15
3 a > > > ■

4 445 18.488,5 5 3,80 3.30 3,69 »
5 308 13.908,4 4,35 3.48

3.48
3,15 3,04 *

6 398 14.088,9 4,70 3,30 3,69 »

9.239 97.560,8

■ Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cardias

Dia 31 Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Día 6
CLASE DE GANADO — ■ - - - ■ - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9 61 a 2,85 
2,80 a 2,86 
2.96 a 3,13 
2,54 a 2 91 
4,08
3,70 a 3,95

2,65 a 2.85 
2,85 a 2,89 
2,91 a 3,13 
2,61 a 2,70 
4,90 
3.60

9,63 a 2,87 
2,83 a 9 89 
3 a 3,13 
2,61 a 2,78 
3,90 a 4 
3,40

2,15 a 2.85 
2,ai a 9,89 
9.96 a 3,13 
2,59 a 2,78 
3,90 
3,51)

9,17 a 2,87 
9,80 a 9,80 
2,87 a 3.13 
2,52 a 2,80 
4 a 4,15 
360

9,70 a 9,85 
9.83 a 9,89 
3,01 a 3,13 
2,59 a 2 70 
3,90 a 4,15

Vacuno mayor. 1 C'cbonea...... .
■ ■} Toros. . . . . .  . . . . . . . .

Lanar...... .
»

1 Andaluces.............. 2.95
2.95

9,S5
2,95

2.95
9,83

•
2,95 ’

9.95 a 3,10
2.95

2,85
2,95

1 >

I = * £ 1 0 j; ¿ L B 0 I 0 S  I X I A Í R I O S

2,83
4,05
2,95

9,8*
4,20
2,95

2,85
3,90

2,84
3,90
2,95

2,87
4,05
2,96

2,88
4Lanar.......................................................... »

9,95 2,05

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


